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La implementación será progresiva y por etapas. 
En este documento, se describe el contenido 
de la etapa I. A partir de la etapa II, será el 
Comité Nacional de Prevención del Embarazo 
en Niñas y en Adolescentes el que determine los 
lineamientos para las etapas subsecuentes.

Etapa I. Preparación de condiciones

En la primera etapa, se han priorizado 25 
municipios para desarrollar una intervención 
focalizada, la cual tendrá una duración de dos 
años (2018-2019). En este período, se prepararán 
las condiciones para el trabajo interinstitucional 
y se pondrá en funcionamiento el Comité 
Nacional de Prevención de Embarazo en Niñas 
y en Adolescentes. De igual manera, se deberá 
nombrar al equipo técnico que se constituirá 
como Secretaría Técnica de la estrategia en el 
Comité Nacional.

En esta etapa, cada institución implementará las 
acciones que le corresponden de acuerdo con 
sus competencias y según el marco programático 
establecido en el apartado V y con las matrices 
en el apartado de los anexos 1, 2 y 3. De igual 
manera, deberá implementar y ampliar las 
coberturas de acuerdo con lo que establece la 
estrategia con los recursos presupuestados y con 
los que se gestionen en forma complementaria 
para tal fin. 

En el proceso de formulación de la estrategia 
se identificó que el Ministerio de Educación, 
con el proyecto de FOMILENIO II, formará a 300 
docentes en Género y Educación incluyente no 
sexista en municipios de la zona costera, de los 

cuales cuatro coinciden con los 25 priorizados. 
De igual forma, la Estrategia de Erradicación 
de la Pobreza ha focalizado su alcance en 30 
municipios y ha considerado la formación en 
EIS para las familias que formarán parte de esta 
intervención. En este sentido, ambas acciones 
aportarán a la implementación de la estrategia. 

Principales acciones de la etapa I:

Como parte de la preparación de condiciones, 
el Comité Nacional de Prevención del Embarazo 
en Niñas y en Adolescentes trabajará en la 
elaboración de los instrumentos que faciliten su 
ejecución, monitoreo y evaluación. Entre ellos 
deberá priorizar:

a.	 Elaborar propuesta para la gestión de 
recursos ante la cooperación internacional, 
la empresa privada y para la asignación de 
fondos gubernamentales. 

b.	 Elaborar la línea de base y el 
establecimiento de metas.

c.	 Coordinar el sistema de monitoreo (para ello 
se solicitará el apoyo de SETEPLAN).

d.	 Incorporar las acciones (productos) en los 
planes de cada una de las instituciones 
responsables de la implementación de la 
estrategia.

e.	 Capacitar a los equipos coordinadores en los 
enfoques de la estrategia.

f.	 Diseñar la estrategia de educación, 
información y comunicación.

Además, deberá promover los siguientes 
procesos:

B.	 Etapas de implementación
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Instituciones garantes13 y coordinadoras:

1.	 Incluir en sus planificaciones estratégicas 
y operativas objetivos, resultados y 
acciones, de acuerdo con sus competencias 
institucionales.

2.	 Elaborar y difundir lineamientos, directrices, 
reformas curriculares y protocolos 
estipulados en la presente estrategia, así 
como brindar la formación necesaria al 
personal para la aplicación de los mismos.

3.	 Realizar los nombramientos del personal 
necesario para participar en los procesos de 
seguimiento a la ejecución de la estrategia. 

4.	 Garantizar mediante los canales de 
comunicación pertinentes la articulación 
del personal institucional que forma parte 
de las diferentes instancias de participación 
y de organización comunitaria respecto al 
contenido de la estrategia y de sus acciones.

A continuación se describen los lineamientos generales de las instancias responsables y 
corresponsables de la implementación de la estrategia:

C.	 Responsabilidades en la implementación

a.	 Acompañar el diseño de contenidos y 
metodologías con los enfoques que la 
estrategia establece para el fortalecimiento 
de competencias de diversos agentes 
institucionales, de organizaciones de la 
sociedad civil y de organizaciones de 
jóvenes y de adolescentes.

b.	 Acompañar la definición y el diseño de rutas 
de atención para los casos de población 
en riesgo o cuyos derechos hayan sido 
vulnerados.

c.	 Acompañar la revisión de los programas 
sociales para la incorporación de medidas 
dirigidas a niñas y adolescentes en condición 
de vulnerabilidad.

d.	 Dar seguimiento a la implementación en los 
municipios priorizados.

e.	 Gestionar las relaciones de cooperación con 
otros actores relevantes de la estrategia, 
como es el caso del Sector Justicia, las 
iglesias, la academia, entre otras.

A nivel territorial, los esfuerzos de coordinación y 
articulación estarán orientados hacia: 

1.	 El acercamiento a los gobiernos locales 
de los municipios priorizados, para que 
inicialmente se sensibilicen frente al 
problema e incluyan el tema en sus agendas 
y en espacios multisectoriales.

 
2.	 La identificación en los municipios 

priorizados de las redes regionales, las 
organizaciones juveniles y comunitarias y 
las organizaciones que representen a grupos 
poblacionales de interés de la estrategia, 
con el propósito de dar curso a procesos de 
sensibilización en las primeras etapas de 
trabajo.

Institución garante: Se refiere a las instituciones del Estado responsables de contribuir al logro de los objetivos y 

productos contenidos en la Estrategia.

13
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5.	 Asegurar los recursos necesarios para 
la provisión de servicios de prevención 
del embarazo y de atención a niñas y 
adolescentes.

6.	 Diseñar y desarrollar procesos de monitoreo 
y evaluación de los servicios, programas 
y proyectos implementados con la 
participación de niños, niñas, adolescentes, 
familias y organizaciones juveniles y 
comunitarias.

7.	 Diseñar y desarrollar campañas informativas 
y de prevención del embarazo de niñas y 
adolescentes en los municipios priorizados. 
Estas deberán promover el enfoque de 
derechos de niñas y adolescentes, así 
como la promoción de los servicios que las 
instituciones brindan a nivel local.

8.	 En los procesos de rendición de cuentas, 
se deberá considerar la participación 
de familias, niñas, niños, adolescentes, 
organizaciones sociales, entre otros. 

9.	 Generar datos e información sobre violencia 
sexual, uniones y embarazos en niñas y 
en adolescentes. Esta deberá considerar 
las desagregaciones por edad, sexo, zona, 
departamento, municipio, discapacidad, 
entre otras variables, para analizar este 
problema.

Instituciones corresponsables:

1.	 Brindar asistencia técnica, de acuerdo con 
sus competencias, para la formulación 
de lineamientos, directrices, reformas 
curriculares, protocolos de actuación, entre 
otros. 

2.	 Implementar acciones complementarias 
para la atención, protección y restitución 
de derechos a niñas y adolescentes 
embarazadas.

3.	 Especializar al personal para brindar 
servicios y atención a la niñez y a la 

adolescencia víctimas de violencia 
sexual, así como a niñas y adolescentes 
embarazadas. Esta formación deberá 
incluir el conocimiento sobre protocolos, 
lineamientos, directrices, entre otros.

4.	 Participar activamente en los procesos que 
requieran el acompañamiento institucional 
para la ejecución de la estrategia.

Organizaciones de la sociedad civil:

Las organizaciones de la sociedad civil y, en 
particular, las organizaciones que conforman la 
Red de Atención Compartida deben considerar:

1.	 Desarrollar programas destinados a la 
prevención, al fortalecimiento familiar, 
a la atención psicológica, psicosocial y 
psicopedagógica, a la defensa y protección 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
entre otros. Estos programas deberán reunir 
las condiciones generales establecidas en el 
Reglamento de Programas de Atención de la 
Niñez y de la Adolescencia.

2.	 Formular e implementar protocolos de 
atención en casos de delitos sexuales contra 
niñas y adolescentes embarazadas.

3.	 Brindar información sobre la prevención 
de la violencia sexual, los embarazos en 
adolescentes y las uniones tempranas. Esta 
debe permitir a las niñas y a las adolescentes 
la construcción de sus proyectos de vida.

4.	 Las organizaciones de profesionales están 
llamadas a desarrollar acciones e impulsar 
alianzas y cabildeos que promuevan el 
acceso a los servicios de salud de calidad, 
la educación integral de la sexualidad, la 
prevención de la violencia sexual, entre 
otros, así como el desarrollo de procesos 
de formación e investigación de las 
problemáticas vinculadas con el embarazo 
de niñas y adolescentes. 
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Empresa privada:

Desde la responsabilidad social empresarial 
y desde una perspectiva de derechos, las 
empresas pueden aportar a los cambios sociales 
y culturales que orienten a la disminución 
del embarazo en adolescentes mediante 
la formulación de políticas institucionales, 
adopción de códigos de ética, reglamentos 
y procedimientos internos. De igual manera, 
podrán sumarse a campañas de prevención del 
embarazo, a incluir dentro de sus programas 
a las niñas y a las adolescentes embarazadas, 
y a la formación de alianzas con instituciones 
públicas y privadas presentes en las 
comunidades.

Comités Locales de Derechos de Niñez y 
Adolescencia y Comités Municipales de 
Prevención de la Violencia:

Los Comités Locales de Derechos de Niñez 
y Adolescencia son instancias conformadas 
por integrantes del Consejo Municipal, 
representantes de salud, educación y tres 
representantes de la comunidad. A nivel 
municipal, deberán priorizar la prevención del 
embarazo en niñas y en adolescentes en la 
formulación de sus planes, políticas, ordenanzas 
y en diversos instrumentos de gestión pública 
local, así como coordinar acciones con otros 
actores públicos y privados en la implementación 
de la estrategia.

Por otro lado, los Comités Municipales de 
Prevención de la Violencia (CMPV) están 
integrados por personal del gobierno municipal, 
asociaciones comunales, representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil, iglesias, 
cooperativas, sector comercio y empresarial, 
centros educativos y personal representante 
de las instituciones gubernamentales. Entre 
las atribuciones que tienen estos comités se 
encuentran: elaborar el diagnóstico municipal 
y el plan municipal de prevención de la 
violencia, desarrollar el monitoreo del plan, 
asegurar que las iniciativas de prevención de la 
violencia funcionen, gestionar recursos para la 
implementación de proyectos de prevención de 
la violencia, entre otros.

En este sentido, al considerar que el embarazo 
en niñas y en adolescentes tiene como base la 
violencia sexual, es importante que los CMPV 
la incluyan en sus elementos de análisis para el 
diagnóstico y en los planes de prevención de la 
misma. Asimismo, que retome la prevención de la 
violencia sexual en las acciones relacionadas con 
la dinamización de los territorios, con la finalidad 
de generar espacios protectores para las niñas y 
las adolescentes.
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a.	 Presupuestar los costos de toda la 
intervención como una de las prioridades a 
partir del año 2018.

b.	 Priorizar fondos para reforzar los 
presupuestos de aquellas unidades que son 
responsables de la ejecución de acciones 
nuevas o de ampliación de cobertura, 
enmarcadas en la presente estrategia. 

c.	 Gestionar fondos con la cooperación 
internacional para la ejecución de las 
acciones nuevas y planificadas de 2019 a 
2023.

d.	 Prever la asignación de fondos del 
Presupuesto General de la Nación para las 
acciones a ejecutar entre 2023 y 2027.

e.	 Reforzar el presupuesto del CONNA para 
la creación de la Secretaría Técnica de la 
estrategia. 

El presupuesto para la implementación de la estrategia debe asegurarse desde el Presupuesto 
General de la Nación asignado a cada una de las instituciones responsables de la implementación. En 
tal sentido, es necesario:

D.	 Financiamiento
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8SEGUIMIENTO, 
MONITOREO, 

EVALUACIÓN Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

El Comité Nacional de Prevención del 
Embarazo en Niñas y en Adolescentes 
formulará el Plan de Monitoreo, 

Seguimiento, Evaluación y Rendición de Cuentas 
(en adelante, Plan de Seguimiento) a fin de 
contar con información sobre los avances en 
la ejecución de la estrategia y así aplicar las 
medidas correctivas de forma oportuna. El Plan 
de Seguimiento deberá incluir los indicadores 
de impacto y de resultados que contiene la 
estrategia, los cuales fueron construidos a partir 
de los datos de los sistemas de información 
institucionales y de estudios e investigaciones 
específicas.

El monitoreo para esta estrategia se define 
como un proceso continuo que implica generar 
y analizar información de manera constante 
para informar sobre la implementación y 
administración de la estrategia (J-PAL-LAC, 2016). 
La información de la ejecución de parte de las 

instituciones se actualizará cada seis meses, 
y el principal producto será un informe anual 
que consolide los datos y la información de las 
instituciones responsables de la implementación. 
Este será presentado al Comité de Coordinación 
Política para la respectiva toma de decisiones. 
Para realizar el monitoreo de forma digitalizada 
se gestionará apoyo técnico a la Secretaria 
Técnica y de Planificación de la Presidencia. 

La evaluación implica construir una descripción 
detallada y precisa del desempeño de 
la estrategia y requerirá la comparación 
de resultados con criterios o estándares 
establecidos. Para ello se deberán utilizar los 
indicadores de acuerdo con el tipo de evaluación 
definido en el plan de monitoreo. Se realizarán 
evaluaciones intermedias (cada tres años) y 
una al final del período de ejecución (el décimo 
año de ejecución); para ello se propone realizar 
evaluaciones de proceso. 
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Para tal fin, se integrarán equipos evaluadores 
con personal de las instituciones, quienes, en 
conjunto con el CONNA, deberán definir la 
metodología, dar seguimiento a cada proceso 
de evaluación, brindar la información que sea 
requerida y facilitar la coordinación interna que 
sea necesaria para la recolección de información 
de fuentes primarias. Todas las evaluaciones 
deberán ser participativas de acuerdo con los 
recursos disponibles. Para ello se solicitará el 
apoyo de los diferentes actores nacionales y 
locales, públicos y privados vinculados con la 
estrategia.

Para facilitar la rendición de cuentas, el Estado 
salvadoreño tiene como desafío promover 
una participación social14 activa y generar 
espacios y mecanismos en los que niñas, niños y 
adolescentes puedan expresar sus opiniones, ser 
parte de la toma de decisiones e involucrarse en 
las diferentes etapas de la política pública.

Para tal fin, la Estrategia Nacional Intersectorial 
de Prevención del Embarazo en Niñas y en 
Adolescentes promoverá un mecanismo de 
contraloría social integrado por niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes que pertenezcan a 
organizaciones y redes juveniles que desarrollan 
e implementan acciones relacionadas con 
los derechos sexuales y reproductivos. Estas 
serán identificadas a través de un mapeo 
en el territorio y podrán formar parte del 
Comité Nacional de Prevención del Embarazo 
en Adolescentes y participar a través de 
representantes, especialmente en el rol de 
contraloría social. 

La finalidad de este mecanismo será el ejercicio 
de la ciudadanía de manera activa, la vigilancia 
en la implementación de la estrategia e incidir 
en la toma decisiones para hacer valer su 
derecho a la contraloría social. Las funciones 
generales de este mecanismo de contraloría 
social son las siguientes:

a.	 Implementar acciones de contraloría 
social de los servicios públicos prestados 
por las instituciones sin olvidar la calidad 
de estos y la pertinencia a sus intereses y 
particularidades.

b.	 Presentar informes sobre el ejercicio 
de contraloría de los servicios 
públicos y trasladar las observaciones 
correspondientes a las autoridades 
competentes para las acciones de mejora.

Según la Política de Participación Ciudadana del Órgano Ejecutivo, pág. 7, la participación social es el proceso por el cual las personas 

colaboran entre sí a partir de objetivos comunes y generan vínculos de reciprocidad que fortalezcan el tejido social, la convivencia 

democrática y los valores cívicos.

14
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ANEXOS 
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Objetivo general: Eliminar el embarazo en niñas y en adolescentes con intervenciones intersectoriales 
articuladas, que incorporan el enfoque de derechos humanos, género e inclusión, facilitando el 
empoderamiento de niñas y adolescentes para su pleno desarrollo.

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO

Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.1.1
Las familias cuentan con las 

competencias para el ejercicio 
del rol de protección integral, 

de los derechos de las niñasy las 
adolescentes.

AE.1.1.1

Implementados programas de fortalecimiento de 
competencias en Educación Integral de la Sexualidad 
dirigidos a las familias para la crianza y educación de 
niñas, niños y adolescentes libres de discriminación. 
(Escuelas para padres o programas de educación familiar, 
ECOSF, proyectos sectoriales que trabajan con las familias, 
y otros).

MINED, MINSAL, SETEPLAN
ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS, INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA, CONNA, PGR

FAMILIAS, RAC, IGLESIAS, 
ORGANIZACIONES JUVENILES Y 
EMPRESA PRIVADA

AE.1.1.2

Adecuados e implementados con EIS los programas 
sociales gubernamentales dirigidos a familias para la 
crianza y educación de niñas, niños y adolescentes libres 
de discriminación.

SETEPLAN
MINSAL, MINED, ISNA, CIUDAD 
MUJER JOVEN, ALCALDIAS, INJUVE, 
MINISTERIO DE JUSTICIA, CONNA.

FAMILIAS, RAC, IGLESIAS, 
ORGANIZACIONES JUVENILES Y 
SOCIALES, FNS Y EMPRESA PRIVADA

AE.1.1.3
Fortalecidos los espacios de participación ciudadana y 
comunitaria, con el involucramiento de las familias, para 
la prevención de uniones, embarazos y violencia sexual.

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA

ISNA, CIUDAD MUJER JOVEN, MINED, 
ALCALDIAS, CONNA, INJUVE, MINSAL, 
PDDH, IGLESIAS

COMITÉ LOCAL DE DERECHOS, RAC, 
PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, OPS, 
USAID, GIZ

R.1.2
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.1

Desarrolladas competencias en derechos sexuales y 
reproductivos, prevención de las uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes en las 
organizaciones y redes de jóvenes.

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA E INJUVE

 CONNA, ISDEMU, ALCALDIAS, PDDH, 
ISNA, MINED, MINSAL, SIS-CIUDAD 
MUJER JOVEN

RAC, ORGANIZACIONES SOCIALES, 
IGLESIAS

AE.1.2.2

Implementada una estrategia comunicacional 
intersectorial que fomente prácticas culturales 
para la igualdad de género y el ejercicio de nuevas 
masculinidades (incluye la paternidad activa y presente) 
dirigido a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias, 
prestadores de servicio (operadores de justicia, educación, 
salud) y comunidad.

CONNA, ISDEMU, MINSAL, INJUVE

ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS, INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA, MINED, MINSAL, PDDH, 
CONNA, ISDEMU

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ, UNIVERSIDADES, 
EMPRESA PRIVADA

AE.1.2.3

Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en igualdad de género y el ejercicio de 
nuevas masculinidades dirigido a personas comunicadoras 
institucionales y periodistas de los diferentes medios.

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
CONNA, ISDEMU

ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS,INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA,MINED, MINSAL,PDDH, 
SECRETARIA DE CULTURA,ISDEMU, 
FGR, PGR, 

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ, ASOCIACIONES DE 
PERIODISTAS
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EJE 1. PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN NIÑAS Y EN ADOLESCENTES

OE.1. Desarrollar entornos favorables en familias y comunidades para el ejercicio de la ciudadanía de 
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, en el marco de la prevención de las uniones, 
los embarazos y la violencia sexual.

Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.1.1
Las familias cuentan con las 

competencias para el ejercicio 
del rol de protección integral, 

de los derechos de las niñasy las 
adolescentes.

AE.1.1.1

Implementados programas de fortalecimiento de 
competencias en Educación Integral de la Sexualidad 
dirigidos a las familias para la crianza y educación de 
niñas, niños y adolescentes libres de discriminación. 
(Escuelas para padres o programas de educación familiar, 
ECOSF, proyectos sectoriales que trabajan con las familias, 
y otros).

MINED, MINSAL, SETEPLAN
ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS, INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA, CONNA, PGR

FAMILIAS, RAC, IGLESIAS, 
ORGANIZACIONES JUVENILES Y 
EMPRESA PRIVADA

AE.1.1.2

Adecuados e implementados con EIS los programas 
sociales gubernamentales dirigidos a familias para la 
crianza y educación de niñas, niños y adolescentes libres 
de discriminación.

SETEPLAN
MINSAL, MINED, ISNA, CIUDAD 
MUJER JOVEN, ALCALDIAS, INJUVE, 
MINISTERIO DE JUSTICIA, CONNA.

FAMILIAS, RAC, IGLESIAS, 
ORGANIZACIONES JUVENILES Y 
SOCIALES, FNS Y EMPRESA PRIVADA

AE.1.1.3
Fortalecidos los espacios de participación ciudadana y 
comunitaria, con el involucramiento de las familias, para 
la prevención de uniones, embarazos y violencia sexual.

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA

ISNA, CIUDAD MUJER JOVEN, MINED, 
ALCALDIAS, CONNA, INJUVE, MINSAL, 
PDDH, IGLESIAS

COMITÉ LOCAL DE DERECHOS, RAC, 
PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, OPS, 
USAID, GIZ

R.1.2
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.1

Desarrolladas competencias en derechos sexuales y 
reproductivos, prevención de las uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes en las 
organizaciones y redes de jóvenes.

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA E INJUVE

 CONNA, ISDEMU, ALCALDIAS, PDDH, 
ISNA, MINED, MINSAL, SIS-CIUDAD 
MUJER JOVEN

RAC, ORGANIZACIONES SOCIALES, 
IGLESIAS

AE.1.2.2

Implementada una estrategia comunicacional 
intersectorial que fomente prácticas culturales 
para la igualdad de género y el ejercicio de nuevas 
masculinidades (incluye la paternidad activa y presente) 
dirigido a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias, 
prestadores de servicio (operadores de justicia, educación, 
salud) y comunidad.

CONNA, ISDEMU, MINSAL, INJUVE

ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS, INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA, MINED, MINSAL, PDDH, 
CONNA, ISDEMU

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ, UNIVERSIDADES, 
EMPRESA PRIVADA

AE.1.2.3

Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en igualdad de género y el ejercicio de 
nuevas masculinidades dirigido a personas comunicadoras 
institucionales y periodistas de los diferentes medios.

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
CONNA, ISDEMU

ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS,INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA,MINED, MINSAL,PDDH, 
SECRETARIA DE CULTURA,ISDEMU, 
FGR, PGR, 

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ, ASOCIACIONES DE 
PERIODISTAS
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.1.2
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.4

Diseñado e implementado un mecanismo de alerta 
temprana (detección de las vulnerabilidades, información 
de la hoja de ruta) que se active desde la familia, la 
comunidad e instituciones para la prevención de uniones, 
embarazo y violencia sexual en niñas y en adolescentes.

MINED, MINSAL, CONNA - JUNTAS DE 
PROTECCION, FGR, ALCALDIAS

ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
INJUVE, MINISTERIO DE JUSTICIA - 
PNC, JUZGADOS ESPECIALIZADOS, 
PDDH, SETEPLAN, PGR, ISDEMU

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

AE.1.2.5

Implementadas medidas para asegurar espacios públicos 
libres de estereotipos y violencia basada en género 
(dinamización de los espacios públicos), en el marco de 
los planes de prevención de violencia (Plan El Salvador 
Seguro, planes municipales u ordenanzas).

ALCALDIAS, MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y SEGURIDAD PÚBLICA, ISDEMU

 CONNA, CIUDAD MUJER JOVEN, 
COMITES LOCALES DE DERECHO, 
SETEPLAN, INJUVE, MIGOBDT

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

R.1.3
Niñas, niños y adolescentes 
participan, como personas 

ciudadanas activas, en decisiones 
sobre asuntos que les afectan o 

son de su interés.

AE.1.3.1
Implementado un programa intersectorial e inclusivo 
para el empoderamiento de las niñas y adolescentes y el 
ejercicio de nuevas masculinidades a nivel municipal. 

 ALCALDÍAS, ISDEMU
ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
MINED, CONNA, INJUVE, MINSAL

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ, COOPERACIÓN 
CANADIENSE

AE.1.3.2

Desarrollado un programa de mentoría para el 
acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en su 
proyecto de vida, en alianza con organizaciones juveniles, 
comunitarias y ONG.

INJUVE, MINED, ALCALDÍAS
SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, PDDH, 
MINSAL, IGLESIAS

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

AE.1.3.3

Ampliada la cobertura de las redes de participación y 
contraloría social de niñas, niños y adolescentes en torno 
a sus derechos sexuales y reproductivos en los servicios 
públicos. 

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA

ISNA, CIUDAD MUJER JOVEN, MINED, 
ALCALDIAS, CONNA, INJUVE, MINSAL, 
PDDH, IGLESIAS

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

Continuación...
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79Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y en Adolescentes 2017-2027

Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.1.2
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.4

Diseñado e implementado un mecanismo de alerta 
temprana (detección de las vulnerabilidades, información 
de la hoja de ruta) que se active desde la familia, la 
comunidad e instituciones para la prevención de uniones, 
embarazo y violencia sexual en niñas y en adolescentes.

MINED, MINSAL, CONNA - JUNTAS DE 
PROTECCION, FGR, ALCALDIAS

ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
INJUVE, MINISTERIO DE JUSTICIA - 
PNC, JUZGADOS ESPECIALIZADOS, 
PDDH, SETEPLAN, PGR, ISDEMU

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

AE.1.2.5

Implementadas medidas para asegurar espacios públicos 
libres de estereotipos y violencia basada en género 
(dinamización de los espacios públicos), en el marco de 
los planes de prevención de violencia (Plan El Salvador 
Seguro, planes municipales u ordenanzas).

ALCALDIAS, MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y SEGURIDAD PÚBLICA, ISDEMU

 CONNA, CIUDAD MUJER JOVEN, 
COMITES LOCALES DE DERECHO, 
SETEPLAN, INJUVE, MIGOBDT

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

R.1.3
Niñas, niños y adolescentes 
participan, como personas 

ciudadanas activas, en decisiones 
sobre asuntos que les afectan o 

son de su interés.

AE.1.3.1
Implementado un programa intersectorial e inclusivo 
para el empoderamiento de las niñas y adolescentes y el 
ejercicio de nuevas masculinidades a nivel municipal. 

 ALCALDÍAS, ISDEMU
ISNA, SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, 
MINED, CONNA, INJUVE, MINSAL

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ, COOPERACIÓN 
CANADIENSE

AE.1.3.2

Desarrollado un programa de mentoría para el 
acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en su 
proyecto de vida, en alianza con organizaciones juveniles, 
comunitarias y ONG.

INJUVE, MINED, ALCALDÍAS
SIS - CIUDAD MUJER JOVEN, PDDH, 
MINSAL, IGLESIAS

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

AE.1.3.3

Ampliada la cobertura de las redes de participación y 
contraloría social de niñas, niños y adolescentes en torno 
a sus derechos sexuales y reproductivos en los servicios 
públicos. 

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA

ISNA, CIUDAD MUJER JOVEN, MINED, 
ALCALDIAS, CONNA, INJUVE, MINSAL, 
PDDH, IGLESIAS

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, OXFAM, 
OPS, USAID, GIZ

EJE 1. PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN NIÑAS Y EN ADOLESCENTES

OE.1. Desarrollar entornos favorables en familias y comunidades para el ejercicio de la ciudadanía de 
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, en el marco de la prevención de las uniones, 
los embarazos y la violencia sexual.
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.2.1
Las niñas y adolescentes mujeres 

ingresan y permanecen en el 
sistema educativo hasta la 

culminación del bachillerato.

AE.2.1.1

En funcionamiento un programa interinstitucional 
(considerar cuido de los hijos e hijas de las niñas y las 
adolescentes madres, horarios, modalidades educativas) 
con participación de la familia y la comunidad para el 
ingreso y permanencia de niñas y adolescentes hasta la 
culminación del bachillerato.

MINED
MINSAL, ISNA, CIUDAD MUJER 
JOVEN, ALCALDIAS, CONNA, 
SETEPLAN, INJUVE, ISDEMU

RAC,PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, 
USAID, GIZ

AE.2.1.2

Acceso equitativo a mujeres jóvenes en los bachilleratos 
técnicos con especialidades nuevas y no tradicionales 
introduciendo medidas afirmativas en la orientación 
vocacional.

MINED
CONNA, SETEPLAN, ISNA, 
INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR

RAC,PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, 
USAID, GIZ

AE.2.1.3

Las modalidades flexibles y cualquier tipo de formación 
técnica vocacional, que se brindan dentro del Ministerio 
de Educación, han sido adecuadas a las condiciones de 
niñas y adolescentes, eliminando toda forma de práctica 
sexista y discriminatoria.

MINED ISDEMU, CONNA, ISNA RAC

AE.2.1.4

Diseñado e implementado un mecanismo intersectorial y 
comunitario de alerta, monitoreo y seguimiento (detección 
de vulnerabilidades, derivación e ingreso) para asegurar 
el ingreso y la permanencia de niñas y adolescentes en los 
centros educativos.

MINED, ALCALDIAS 

MINSAL, ISNA, SIS - CIUDAD MUJER 
JOVEN, ALCALDIAS, CONNA-JUNTAS, 
SETEPLAN, ISDEMU, INJUVE, PGR, 
ÓRGANO JUDICIAL, PNC.

RAC, COMITÉ LOCAL DE DERECHOS 
(CLD), ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

AE.2.1.5

Los programas de protección social universal incluyen a 
niñas y adolescentes amenazadas en sus derechos que 
pueden interrumpir su trayectoria educativa. (Problemas 
de aprendizaje, trabajo infantil, familias de escasos 
recursos económicos o enfrentan por violencia en todas 
sus formas o ámbitos).

SETEPLAN
MINED, PNC, SIS - CIUDAD MUJER 
JOVEN, ISNA, PGR, CONNA-JUNTAS, 
ÓRGANO JUDICIAL.

PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, OPS, 
USAID, GIZ

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO
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OE.2. Garantizar el ingreso y la permanencia de niñas, niños y adolescentes en un modelo educativo 
que asegure la educación integral de la sexualidad y contribuya al desarrollo de su proyecto de vida 
en corresponsabilidad con la familia, el Estado y la sociedad.

Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.2.1
Las niñas y adolescentes mujeres 

ingresan y permanecen en el 
sistema educativo hasta la 

culminación del bachillerato.

AE.2.1.1

En funcionamiento un programa interinstitucional 
(considerar cuido de los hijos e hijas de las niñas y las 
adolescentes madres, horarios, modalidades educativas) 
con participación de la familia y la comunidad para el 
ingreso y permanencia de niñas y adolescentes hasta la 
culminación del bachillerato.

MINED
MINSAL, ISNA, CIUDAD MUJER 
JOVEN, ALCALDIAS, CONNA, 
SETEPLAN, INJUVE, ISDEMU

RAC,PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, 
USAID, GIZ

AE.2.1.2

Acceso equitativo a mujeres jóvenes en los bachilleratos 
técnicos con especialidades nuevas y no tradicionales 
introduciendo medidas afirmativas en la orientación 
vocacional.

MINED
CONNA, SETEPLAN, ISNA, 
INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR

RAC,PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, 
USAID, GIZ

AE.2.1.3

Las modalidades flexibles y cualquier tipo de formación 
técnica vocacional, que se brindan dentro del Ministerio 
de Educación, han sido adecuadas a las condiciones de 
niñas y adolescentes, eliminando toda forma de práctica 
sexista y discriminatoria.

MINED ISDEMU, CONNA, ISNA RAC

AE.2.1.4

Diseñado e implementado un mecanismo intersectorial y 
comunitario de alerta, monitoreo y seguimiento (detección 
de vulnerabilidades, derivación e ingreso) para asegurar 
el ingreso y la permanencia de niñas y adolescentes en los 
centros educativos.

MINED, ALCALDIAS 

MINSAL, ISNA, SIS - CIUDAD MUJER 
JOVEN, ALCALDIAS, CONNA-JUNTAS, 
SETEPLAN, ISDEMU, INJUVE, PGR, 
ÓRGANO JUDICIAL, PNC.

RAC, COMITÉ LOCAL DE DERECHOS 
(CLD), ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

AE.2.1.5

Los programas de protección social universal incluyen a 
niñas y adolescentes amenazadas en sus derechos que 
pueden interrumpir su trayectoria educativa. (Problemas 
de aprendizaje, trabajo infantil, familias de escasos 
recursos económicos o enfrentan por violencia en todas 
sus formas o ámbitos).

SETEPLAN
MINED, PNC, SIS - CIUDAD MUJER 
JOVEN, ISNA, PGR, CONNA-JUNTAS, 
ÓRGANO JUDICIAL.

PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, OPS, 
USAID, GIZ
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.2.2
Niñas, niños y adolescentes 

reciben un modelo educativo que 
incluye la Educación Integral de 

la Sexualidad que contribuye a su 
proyecto de vida. 

AE.2.2.1
El personal docente es formado en Educación Integral 
de la Sexualidad (EIS) en el marco del Plan Nacional de 
Formación Docente

MINED MINSAL, CONNA, ISNA, ISDEMU
PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, 
OPS, USAID, GIZ, COOPERACIÓN 
CANADIENSE 

AE.2.2.2
La EIS es implementada en centros educativos desde la 
educación inicial y con personal docente formado para tal 
fin.

MINED
MINSAL, ISNA, CIUDAD MUJER 
JOVEN, PDDH (UNIDADES 
JUVENILES), INJUVE

AE.2.2.3
Los mecanismos institucionales de monitoreo y supervisión 
que el MINED implementa, incluyen la Educación Integral 
de la Sexualidad como criterio de calidad de la educación. 

MINED

AE.2.2.4

Emitidos lineamientos y gestionada la incorporación de 
la Educación Integral de la Sexualidad, Salud Sexual y 
Reproductiva en instituciones formadoras de docentes de 
pre y post grado en el país.

MINED
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
SUPERIOR

ASOCIACIONES PROFESIONALES DE 
SALUD , RAC

AE.2.2.5

Actualizados e implementados los programas y planes 
formativos de orientación vocacional, con el enfoque de 
derechos, inclusión y género, y con un componente de 
seguimiento al proyecto de vida de niñas y adolescentes. 

MINED CONNA, ISDEMU, INJUVE RAC

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO
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OE.2. Garantizar el ingreso y la permanencia de niñas, niños y adolescentes en un modelo educativo 
que asegure la educación integral de la sexualidad y contribuya al desarrollo de su proyecto de vida 
en corresponsabilidad con la familia, el Estado y la sociedad.

Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.2.2
Niñas, niños y adolescentes 

reciben un modelo educativo que 
incluye la Educación Integral de 

la Sexualidad que contribuye a su 
proyecto de vida. 

AE.2.2.1
El personal docente es formado en Educación Integral 
de la Sexualidad (EIS) en el marco del Plan Nacional de 
Formación Docente

MINED MINSAL, CONNA, ISNA, ISDEMU
PNUD, UNICEF, UNFPA, RAC, 
OPS, USAID, GIZ, COOPERACIÓN 
CANADIENSE 

AE.2.2.2
La EIS es implementada en centros educativos desde la 
educación inicial y con personal docente formado para tal 
fin.

MINED
MINSAL, ISNA, CIUDAD MUJER 
JOVEN, PDDH (UNIDADES 
JUVENILES), INJUVE

AE.2.2.3
Los mecanismos institucionales de monitoreo y supervisión 
que el MINED implementa, incluyen la Educación Integral 
de la Sexualidad como criterio de calidad de la educación. 

MINED

AE.2.2.4

Emitidos lineamientos y gestionada la incorporación de 
la Educación Integral de la Sexualidad, Salud Sexual y 
Reproductiva en instituciones formadoras de docentes de 
pre y post grado en el país.

MINED
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
SUPERIOR

ASOCIACIONES PROFESIONALES DE 
SALUD , RAC

AE.2.2.5

Actualizados e implementados los programas y planes 
formativos de orientación vocacional, con el enfoque de 
derechos, inclusión y género, y con un componente de 
seguimiento al proyecto de vida de niñas y adolescentes. 

MINED CONNA, ISDEMU, INJUVE RAC
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.3.1
Ampliada la cobertura de 
atención integral de salud 

sexual y reproductiva en los 
establecimientos de salud, de 

acuerdo al modelo de servicios 
amigables para adolescentes.

AE.3.1.1

Adecuados y acreditados los establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud como servicios de salud amigables 
para adolescentes, con atención confidencial y sin 
discriminación, y énfasis en el abordaje de la violencia 
sexual, salud sexual y reproductiva.

MINSAL
ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID, GIZ

AE.3.1.2

Implementado un programa de fortalecimiento de 
competencias en el modelo de servicios amigables, con 
enfoque de inclusión, género y derechos humanos, dirigido 
al personal de salud público y privado. 

MINSAL ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD, CONNA , ISDEMU, ISNA

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID, 
SECTOR PRIVADO, COAMSS, 
COMURES

AE.3.1.3

Elaborada propuesta de reforma de planes y programas 
formativos con base a competencias en EIS, salud sexual 
y reproductiva, dirigido a centros de formación de grado 
y post grado en carreras relacionadas con salud, trabajo 
social, psicología y derecho, a través de alianzas con el 
Consejo de Educación Superior.

MINSAL
ISSS, SANIDAD MILITAR, CONSEJO 
SUPERIOR DE EDUCACIÓN, 
ACADEMIAS

ASOCIACIONES DE 
PROFESIONALES

AE.3.1.4
Implementado el sistema de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la calidad en los servicios amigables que da 
seguimiento a los planes de mejora

MINSAL ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD

ORGANIZACIONES DE 
ADOLESCENTES, JUVENILES Y 
COMUNITARIAS

R.3.2
Niñas, niños y adolescentes 

acceden a servicios de 
salud sexual y reproductiva 

confidenciales y sin 
discriminaciones.

AE.3.2.1
Ampliada la oferta de anticonceptivos sin olvidar en todos 
los establecimientos de salud los métodos reversibles de 
larga duración y la anticoncepción de emergencia.

MINSAL
ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD, DIRECCION GENERAL DE 
MIGRACION Y EXTRANJERIA 

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID

AE.3.2.2

Implementada la estrategia de comunicación para cambio 
de comportamientos (CCC) en la prevención del primero 
y otros embarazos dirigida a niñas, niños, adolescentes y 
sus familias con enfoque de inclusión, género, derechos 
humanos y con base a evidencias.

MINSAL

ISSS, ISBM, COSAM, FOSALUD, 
INJUVE, SIS-CIUDAD MUJER 
JOVEN, ISNA, CONNA, ISDEMU, 
MINED

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID

AE.3.2.3

Implementadas intervenciones de educación y atención 
en salud para niñas y adolescentes madres, orientadas a la 
prevención del segundo y otros embarazos con apoyo de 
la familia y comunidad.

MINSAL ISSS, ISBM, COSAM, FOSALUD
RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID, 
FNS, MINED, ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO
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OE.3. Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso universal a la atención integral de salud 
con énfasis en salud sexual y reproductiva, bajo el modelo de servicios de salud amigables para 
adolescentes.

Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.3.1
Ampliada la cobertura de 
atención integral de salud 

sexual y reproductiva en los 
establecimientos de salud, de 

acuerdo al modelo de servicios 
amigables para adolescentes.

AE.3.1.1

Adecuados y acreditados los establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud como servicios de salud amigables 
para adolescentes, con atención confidencial y sin 
discriminación, y énfasis en el abordaje de la violencia 
sexual, salud sexual y reproductiva.

MINSAL
ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID, GIZ

AE.3.1.2

Implementado un programa de fortalecimiento de 
competencias en el modelo de servicios amigables, con 
enfoque de inclusión, género y derechos humanos, dirigido 
al personal de salud público y privado. 

MINSAL ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD, CONNA , ISDEMU, ISNA

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID, 
SECTOR PRIVADO, COAMSS, 
COMURES

AE.3.1.3

Elaborada propuesta de reforma de planes y programas 
formativos con base a competencias en EIS, salud sexual 
y reproductiva, dirigido a centros de formación de grado 
y post grado en carreras relacionadas con salud, trabajo 
social, psicología y derecho, a través de alianzas con el 
Consejo de Educación Superior.

MINSAL
ISSS, SANIDAD MILITAR, CONSEJO 
SUPERIOR DE EDUCACIÓN, 
ACADEMIAS

ASOCIACIONES DE 
PROFESIONALES

AE.3.1.4
Implementado el sistema de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la calidad en los servicios amigables que da 
seguimiento a los planes de mejora

MINSAL ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD

ORGANIZACIONES DE 
ADOLESCENTES, JUVENILES Y 
COMUNITARIAS

R.3.2
Niñas, niños y adolescentes 

acceden a servicios de 
salud sexual y reproductiva 

confidenciales y sin 
discriminaciones.

AE.3.2.1
Ampliada la oferta de anticonceptivos sin olvidar en todos 
los establecimientos de salud los métodos reversibles de 
larga duración y la anticoncepción de emergencia.

MINSAL
ISSS, ISBM, SANIDAD MILITAR, 
FOSALUD, DIRECCION GENERAL DE 
MIGRACION Y EXTRANJERIA 

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID

AE.3.2.2

Implementada la estrategia de comunicación para cambio 
de comportamientos (CCC) en la prevención del primero 
y otros embarazos dirigida a niñas, niños, adolescentes y 
sus familias con enfoque de inclusión, género, derechos 
humanos y con base a evidencias.

MINSAL

ISSS, ISBM, COSAM, FOSALUD, 
INJUVE, SIS-CIUDAD MUJER 
JOVEN, ISNA, CONNA, ISDEMU, 
MINED

RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID

AE.3.2.3

Implementadas intervenciones de educación y atención 
en salud para niñas y adolescentes madres, orientadas a la 
prevención del segundo y otros embarazos con apoyo de 
la familia y comunidad.

MINSAL ISSS, ISBM, COSAM, FOSALUD
RAC, UNICEF, UNFPA, OPS, USAID, 
FNS, MINED, ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.4.1
Las niñas y adolescentes en 

condición de unión, embarazos 
y violencia sexual les son 

restituidos sus derechos y se 
les facilita el desarrollo de su 

proyecto de vida.

AE.4.1.1
Ampliada la cobertura y diversificado tipo de servicios 
de forma integral de los programas de restitución de 
derechos a niñas y adolescentes.

ISNA, CONNA
MINED, MINSAL,SIS-CIUDAD MUJER 
JOVEN

RAC

AE.4.1.2

Diseñado y funcionando un programa de protección 
especial para el acompañamiento y atención psicosocial 
dirigido a niñas y adolescentes en condición de uniones, 
embarazos y violencia sexual y las que ya son madres que 
incluya a sus familias o responsables.

ISNA

SETEPLAN, MINSAL, MINISTERIO DE 
JUSTICIA (DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
A VÍCTIMAS), FGR, PGR, ISDEMU, 
SIS-CIUDAD MUJER JOVEN, CENTROS 
INTEGRADOS Y CAPS DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA

RAC, UNICEF, UNFPA,USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES 
DE MUJERES Y COMUNITARIAS, 
COOPERACIÓN DE CHILE

AE.4.1.3

En funcionamiento programas de protección social 
universal que incluyan como criterio de priorización a 
niñas y adolescentes que han interrumpido su trayectoria 
educativa (por unión, embarazo y violencia sexual, o 
quienes ya son madres) para el ingreso y permanencia 
hasta la culminación del bachillerato.

SETEPLAN MINED, ISNA, CONNA,MINSAL USAID, BANCO MUNDIAL,RAC

AE.4.1.4

Funcionando el programa de formación técnico vocacional 
en áreas no tradicionales dirigida a las adolescentes 
vulneradas en sus derechos (cuya trayectoria educativa ha 
sido interrumpida por embarazo, unión o porque ya son 
madres), y se adecua a las condiciones e intereses de las 
mismas.

SETEPLAN, INJUVE
INSAFORP, ITCA, ISNA, SIS-CIUDAD 
MUJER JOVEN, ALCALDIAS, MINED

ONGs Y SECTOR PRIVADO

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.4.1
Las niñas y adolescentes en 

condición de unión, embarazos 
y violencia sexual les son 

restituidos sus derechos y se 
les facilita el desarrollo de su 

proyecto de vida.

AE.4.1.1
Ampliada la cobertura y diversificado tipo de servicios 
de forma integral de los programas de restitución de 
derechos a niñas y adolescentes.

ISNA, CONNA
MINED, MINSAL,SIS-CIUDAD MUJER 
JOVEN

RAC

AE.4.1.2

Diseñado y funcionando un programa de protección 
especial para el acompañamiento y atención psicosocial 
dirigido a niñas y adolescentes en condición de uniones, 
embarazos y violencia sexual y las que ya son madres que 
incluya a sus familias o responsables.

ISNA

SETEPLAN, MINSAL, MINISTERIO DE 
JUSTICIA (DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
A VÍCTIMAS), FGR, PGR, ISDEMU, 
SIS-CIUDAD MUJER JOVEN, CENTROS 
INTEGRADOS Y CAPS DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA

RAC, UNICEF, UNFPA,USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES 
DE MUJERES Y COMUNITARIAS, 
COOPERACIÓN DE CHILE

AE.4.1.3

En funcionamiento programas de protección social 
universal que incluyan como criterio de priorización a 
niñas y adolescentes que han interrumpido su trayectoria 
educativa (por unión, embarazo y violencia sexual, o 
quienes ya son madres) para el ingreso y permanencia 
hasta la culminación del bachillerato.

SETEPLAN MINED, ISNA, CONNA,MINSAL USAID, BANCO MUNDIAL,RAC

AE.4.1.4

Funcionando el programa de formación técnico vocacional 
en áreas no tradicionales dirigida a las adolescentes 
vulneradas en sus derechos (cuya trayectoria educativa ha 
sido interrumpida por embarazo, unión o porque ya son 
madres), y se adecua a las condiciones e intereses de las 
mismas.

SETEPLAN, INJUVE
INSAFORP, ITCA, ISNA, SIS-CIUDAD 
MUJER JOVEN, ALCALDIAS, MINED

ONGs Y SECTOR PRIVADO

EJE 2. PROTECCIÓN ESPECIAL, ACCESO A LA JUSTICIA Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

OE.4. Proteger y restituir los derechos de las niñas y las adolescentes en condición de unión, 
embarazo y violencia sexual.
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.4.2 
Las instituciones competentes 
facilitan el acceso a la justicia 

con la debida diligencia a niñas 
y adolescentes sobrevivientes de 

violencia sexual.

AE.4.2.1
Ampliados y adecuados al enfoque de derechos de niñez 
y adolescencia, los servicios de atención a mujeres (que 
incluyen niñas y en adolescentes) que enfrentan violencia.

CONNA, ISDEMU 

CIUDAD MUJER JOVEN, ALCALDIAS, 
MINISTERIO DE JUSTICIA (DIRECCIÓN 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS), PNC, 
MINSAL, PDDH, PGR, FGR, JUZGADOS 

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES, COOPERACIÓN DE CHILE

AE.4.2.2

Adecuadas las normativas, procesos y procedimientos 
administrativos y judiciales al enfoque de género, 
derechos y al principio de debida diligencia en todas sus 
etapas.

CONNA, ISDEMU, ISNA

JUNTAS DE PROTECCIÓN, CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA ( JUZGADOS 
DE PAZ, INSTRUCCIÓN, SENTENCIA, 
CÁMARAS), FGR, PGR, PNC, 
MINISTERIO DE JUSTICIA (DIRECCIÓN 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS), UTE, IML, 
MINSAL, PDDH

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES

AE.4.2.3

Implementadas directrices (Código de conducta) y 
protocolos institucionales para la detección y seguimiento 
a prestadores de servicios que ejercen violencia basada en 
género contra niñas y adolescentes.

CONNA, ISDEMU 

ISNA,SIS-CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS,INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA,MINED, MINSAL,PDDH, 
PGR,PNC

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES

AE.4.2.4

Implementados protocolos interinstitucionales de 
actuación y hojas de ruta para la atención de niñas y 
adolescentes que han enfrentado hechos de violencia 
sexual.

CONNA, ISDEMU, ISNA 

SIS-CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS, MINISTERIO DE JUSTICIA 
(DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS), PNC, MINSAL, PDDH, 
PGR, FGR, JUNTAS DE PROTECCIÓN, 
MINED

RAC, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES

AE.4.2.5
Promovidas reformas de ley relacionadas con uniones, 
embarazos y violencia sexual en contra de niñas y 
adolescentes. 

CONNA, ISDEMU 

MINSAL, MINED, ISNA, SIS, 
INJUVE, SETEPLAN, ASAMBLEA 
LEGISLATIVA(GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MUJERES Y 
COMISIÓN DE LA MUJER E IGUALDAD 
DE GÉNERO)

RAC, UNICEF, UNFPA, ONUMUJERES, 
ORGANIZACIONES DE MUJERES, 
AECID

AE.4.2.6

Acreditada e implementada con el enfoque de derechos 
de niñez y género los programas y planes formativos de 
las escuelas de formación de operadores del Sistema de 
Justicia y del Sistema Nacional de Protección de la Niñez y 
la Adolescencia.

CONNA, ISDEMU
FGR, CNJ, PDDH, ANSP, MINED, UTE, 
PGR, ISNA

USAID, UNFPA, AECID, ONUMUJERES, 
PNUD

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.4.2 
Las instituciones competentes 
facilitan el acceso a la justicia 

con la debida diligencia a niñas 
y adolescentes sobrevivientes de 

violencia sexual.

AE.4.2.1
Ampliados y adecuados al enfoque de derechos de niñez 
y adolescencia, los servicios de atención a mujeres (que 
incluyen niñas y en adolescentes) que enfrentan violencia.

CONNA, ISDEMU 

CIUDAD MUJER JOVEN, ALCALDIAS, 
MINISTERIO DE JUSTICIA (DIRECCIÓN 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS), PNC, 
MINSAL, PDDH, PGR, FGR, JUZGADOS 

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES, COOPERACIÓN DE CHILE

AE.4.2.2

Adecuadas las normativas, procesos y procedimientos 
administrativos y judiciales al enfoque de género, 
derechos y al principio de debida diligencia en todas sus 
etapas.

CONNA, ISDEMU, ISNA

JUNTAS DE PROTECCIÓN, CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA ( JUZGADOS 
DE PAZ, INSTRUCCIÓN, SENTENCIA, 
CÁMARAS), FGR, PGR, PNC, 
MINISTERIO DE JUSTICIA (DIRECCIÓN 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS), UTE, IML, 
MINSAL, PDDH

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES

AE.4.2.3

Implementadas directrices (Código de conducta) y 
protocolos institucionales para la detección y seguimiento 
a prestadores de servicios que ejercen violencia basada en 
género contra niñas y adolescentes.

CONNA, ISDEMU 

ISNA,SIS-CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS,INJUVE, MINISTERIO DE 
JUSTICIA,MINED, MINSAL,PDDH, 
PGR,PNC

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES

AE.4.2.4

Implementados protocolos interinstitucionales de 
actuación y hojas de ruta para la atención de niñas y 
adolescentes que han enfrentado hechos de violencia 
sexual.

CONNA, ISDEMU, ISNA 

SIS-CIUDAD MUJER JOVEN, 
ALCALDIAS, MINISTERIO DE JUSTICIA 
(DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS), PNC, MINSAL, PDDH, 
PGR, FGR, JUNTAS DE PROTECCIÓN, 
MINED

RAC, UNICEF, UNFPA, USAID, 
ONUMUJERES, ORGANIZACIONES DE 
MUJERES

AE.4.2.5
Promovidas reformas de ley relacionadas con uniones, 
embarazos y violencia sexual en contra de niñas y 
adolescentes. 

CONNA, ISDEMU 

MINSAL, MINED, ISNA, SIS, 
INJUVE, SETEPLAN, ASAMBLEA 
LEGISLATIVA(GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MUJERES Y 
COMISIÓN DE LA MUJER E IGUALDAD 
DE GÉNERO)

RAC, UNICEF, UNFPA, ONUMUJERES, 
ORGANIZACIONES DE MUJERES, 
AECID

AE.4.2.6

Acreditada e implementada con el enfoque de derechos 
de niñez y género los programas y planes formativos de 
las escuelas de formación de operadores del Sistema de 
Justicia y del Sistema Nacional de Protección de la Niñez y 
la Adolescencia.

CONNA, ISDEMU
FGR, CNJ, PDDH, ANSP, MINED, UTE, 
PGR, ISNA

USAID, UNFPA, AECID, ONUMUJERES, 
PNUD

EJE 2. PROTECCIÓN ESPECIAL, ACCESO A LA JUSTICIA Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

OE.4. Proteger y restituir los derechos de las niñas y las adolescentes en condición de unión, 
embarazo y violencia sexual.
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.5.1 Generadas investigaciones, 
datos confiables y actualizados 

sobre acceso a la justicia, 
uniones, embarazos y violencia 

sexual en niñas y en adolescentes 
para la toma de decisiones.

AE.5.1.1

Generados datos e información sobre uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes desde 
los sistemas de información institucionales.(Identificar 
brechas, intervenciones o nuevas investigaciones)

MINISTERIO DE JUSTICIA, CONNA, 
DIGESTYC, ISDEMU

MINSAL, MINED, ISNA, SIS, INJUVE, 
SETEPLAN, IML

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, 
OPS, USAID, ONUMUJERES, 
ORGANIZACIONES DE MUJERES

AE.5.1.2

Desarrollo de mecanismos de difusión y acceso a la 
información, sobre uniones, embarazos y violencia sexual 
en niñas y en adolescentes, con participación de niñas, 
niños, adolescentes, familias y comunidad (Portales, 
observatorios, uso de redes sociales institucionales, pág. 
web) 

CONNA, ISDEMU, MINSAL
FGR, PDDH,MINISTERIO DE JUSTICIA, 
MINED, ISNA, SETEPLAN, INJUVE, SIS, 
PGR, DIGESTYC, IML

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, 
OPS, USAID, ONU MUJERES, 
ORGANIZACIONES DE MUJERES

AE.5.1.3

Implementada una agenda nacional de investigación 
sobre acceso a la justicia, uniones, embarazos y violencia 
sexual en niñas y en adolescentes, desde la perspectiva 
de derechos, género y determinación social, de acuerdo a 
priorización de temáticas.

CONNA, ISDEMU, INS- MINSAL, ISNA
 PDDH, MINISTERIO DE JUSTICIA, 
MINED, ISNA, SETEPLAN, INJUVE, SIS, 
DIGESTYC

CENTROS DE INVESTIGACION DE 
UNIVERSIDADES

ANEXO 1. MARCO PROGRAMÁTICO
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Resultado Código Acción Estratégica
Instituciones garantes

Instancias corresponsables
Instancia coordinadora Instancias con las que articula

R.5.1 Generadas investigaciones, 
datos confiables y actualizados 

sobre acceso a la justicia, 
uniones, embarazos y violencia 

sexual en niñas y en adolescentes 
para la toma de decisiones.

AE.5.1.1

Generados datos e información sobre uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes desde 
los sistemas de información institucionales.(Identificar 
brechas, intervenciones o nuevas investigaciones)

MINISTERIO DE JUSTICIA, CONNA, 
DIGESTYC, ISDEMU

MINSAL, MINED, ISNA, SIS, INJUVE, 
SETEPLAN, IML

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, 
OPS, USAID, ONUMUJERES, 
ORGANIZACIONES DE MUJERES

AE.5.1.2

Desarrollo de mecanismos de difusión y acceso a la 
información, sobre uniones, embarazos y violencia sexual 
en niñas y en adolescentes, con participación de niñas, 
niños, adolescentes, familias y comunidad (Portales, 
observatorios, uso de redes sociales institucionales, pág. 
web) 

CONNA, ISDEMU, MINSAL
FGR, PDDH,MINISTERIO DE JUSTICIA, 
MINED, ISNA, SETEPLAN, INJUVE, SIS, 
PGR, DIGESTYC, IML

RAC, PNUD, UNICEF, UNFPA, 
OPS, USAID, ONU MUJERES, 
ORGANIZACIONES DE MUJERES

AE.5.1.3

Implementada una agenda nacional de investigación 
sobre acceso a la justicia, uniones, embarazos y violencia 
sexual en niñas y en adolescentes, desde la perspectiva 
de derechos, género y determinación social, de acuerdo a 
priorización de temáticas.

CONNA, ISDEMU, INS- MINSAL, ISNA
 PDDH, MINISTERIO DE JUSTICIA, 
MINED, ISNA, SETEPLAN, INJUVE, SIS, 
DIGESTYC

CENTROS DE INVESTIGACION DE 
UNIVERSIDADES

EJE 3. GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

OE.5. Generar evidencia y conocimiento sobre acceso a la justicia, uniones, embarazos y violencia 
sexual en niñas y en adolescentes para la incidencia y el desarrollo de políticas públicas.
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ANEXO 2. MARCO OPERATIVO DE CORTO 
PLAZO (HITOS)

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.1.1.
Las familias cuentan con las 

competencias para el ejercicio 
del rol de protección integral de 

los derechos de las niñas y las 
adolescentes.

AE.1.1.1

Implementados programas de fortalecimiento de 
competencias en Educación Integral de la Sexualidad 
dirigidos a las familias para la crianza y educación de 
niñas, niños y adolescentes libres de discriminación. 
(Escuelas para padres o programas de educación familiar, 
ECOSF, proyectos sectoriales que trabajan con las familias, 
y otros).

•	 Homologados los contenidos del módulo para el 
desarrollo de competencias parentales en Educación 
Integral de la Sexualidad y Mecanismos existentes 
para el ejercicio de contraloría social desde las 
comunidades

•	 Módulo de EIS para familias aplicándose en los 
municipios priorizados.

•	 Capacitados los referentes institucionales en los 
municipios priorizados.

AE.1.1.2

Adecuados e implementados con EIS los programas 
sociales gubernamentales dirigidos a familias para la 
crianza y educación de niñas, niños y adolescentes libres 
de discriminación.

•	 Adecuados los programas sociales (Estrategia de 
Erradicación de pobreza, Jóvenes con Todo, Paquetes 
Agrícolas, y Ciudad Mujer Joven), con la incorporación 
de contenidos de la EIS y mecanismos existentes para el 
ejercicio de contraloría social desde las comunidades

•	 Programas sociales implementan intervenciones con la 
incorporación de EIS y mecanismos existentes para el 
ejercicio de contraloría social desde las comunidades

AE.1.1.3
Fortalecidos los espacios de participación ciudadana y 
comunitaria, con el involucramiento de las familias, para 
la prevención de uniones, embarazos y violencia sexual.

•	 Apertura de espacios de participación institucional, 
municipal y comunitario para el diálogo y concertación 
con familias en municipios priorizados.

R.1.2.
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.1

Desarrolladas competencias en derechos sexuales y 
reproductivos, prevención de las uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes en las 
organizaciones y redes de jóvenes.

•	 Diseñado un plan de desarrollo de competencias en 
derechos sexuales y reproductivos, prevención de 
uniones, embarazos y violencia sexual en niñas y en 
adolescentes de forma articulada.

•	 Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias, en forma articulada en los municipios 
priorizados.

AE.1.2.2

Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en igualdad de género y el ejercicio de 
nuevas masculinidades dirigido a personas comunicadoras 
de las instituciones y periodistas de los diferentes medios.

•	 Diagnóstico sobre actitudes y prácticas culturales de la 
población meta relacionados a la igualdad de género y 
nuevas masculinidades en los municipios priorizados.

•	 Inicio de implementación de campaña de comunicación 
(Fase I) en municipios priorizados

•	 Mapeo sobre medios de comunicación disponibles para 
la población meta en los municipios priorizados.

•	 Diseñada y validada la campaña comunicacional sobre 
fomento de prácticas culturales en igualdad de género 
y ejercicio de nuevas masculinidades.
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EJE 1. PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN NIÑAS Y EN ADOLESCENTES

OE.1. Desarrollar entornos favorables en familias y comunidades para el ejercicio de la ciudadanía de 
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, en el marco de la prevención de las uniones, 
embarazos y violencia sexual.

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.1.1.
Las familias cuentan con las 

competencias para el ejercicio 
del rol de protección integral de 

los derechos de las niñas y las 
adolescentes.

AE.1.1.1

Implementados programas de fortalecimiento de 
competencias en Educación Integral de la Sexualidad 
dirigidos a las familias para la crianza y educación de 
niñas, niños y adolescentes libres de discriminación. 
(Escuelas para padres o programas de educación familiar, 
ECOSF, proyectos sectoriales que trabajan con las familias, 
y otros).

•	 Homologados los contenidos del módulo para el 
desarrollo de competencias parentales en Educación 
Integral de la Sexualidad y Mecanismos existentes 
para el ejercicio de contraloría social desde las 
comunidades

•	 Módulo de EIS para familias aplicándose en los 
municipios priorizados.

•	 Capacitados los referentes institucionales en los 
municipios priorizados.

AE.1.1.2

Adecuados e implementados con EIS los programas 
sociales gubernamentales dirigidos a familias para la 
crianza y educación de niñas, niños y adolescentes libres 
de discriminación.

•	 Adecuados los programas sociales (Estrategia de 
Erradicación de pobreza, Jóvenes con Todo, Paquetes 
Agrícolas, y Ciudad Mujer Joven), con la incorporación 
de contenidos de la EIS y mecanismos existentes para el 
ejercicio de contraloría social desde las comunidades

•	 Programas sociales implementan intervenciones con la 
incorporación de EIS y mecanismos existentes para el 
ejercicio de contraloría social desde las comunidades

AE.1.1.3
Fortalecidos los espacios de participación ciudadana y 
comunitaria, con el involucramiento de las familias, para 
la prevención de uniones, embarazos y violencia sexual.

•	 Apertura de espacios de participación institucional, 
municipal y comunitario para el diálogo y concertación 
con familias en municipios priorizados.

R.1.2.
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.1

Desarrolladas competencias en derechos sexuales y 
reproductivos, prevención de las uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes en las 
organizaciones y redes de jóvenes.

•	 Diseñado un plan de desarrollo de competencias en 
derechos sexuales y reproductivos, prevención de 
uniones, embarazos y violencia sexual en niñas y en 
adolescentes de forma articulada.

•	 Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias, en forma articulada en los municipios 
priorizados.

AE.1.2.2

Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en igualdad de género y el ejercicio de 
nuevas masculinidades dirigido a personas comunicadoras 
de las instituciones y periodistas de los diferentes medios.

•	 Diagnóstico sobre actitudes y prácticas culturales de la 
población meta relacionados a la igualdad de género y 
nuevas masculinidades en los municipios priorizados.

•	 Inicio de implementación de campaña de comunicación 
(Fase I) en municipios priorizados

•	 Mapeo sobre medios de comunicación disponibles para 
la población meta en los municipios priorizados.

•	 Diseñada y validada la campaña comunicacional sobre 
fomento de prácticas culturales en igualdad de género 
y ejercicio de nuevas masculinidades.
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ANEXO 2. MARCO OPERATIVO DE CORTO 
PLAZO (HITOS)

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.1.2.
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.3

Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en igualdad de género y el ejercicio de 
nuevas masculinidades dirigido a personas comunicadoras 
de las instituciones y periodistas de los diferentes medios.

•	 Diseñado con base a un diagnóstico, un plan de 
desarrollo de competencias en igualdad de género y 
ejercicio de nuevas masculinidades.

•	 Implementándose un plan de fortalecimiento de 
competencias en los municipios priorizados.

AE.1.2.4

Diseñado e implementado un mecanismo de alerta 
temprana que se active desde la familia, la comunidad e 
instituciones para la prevención y de uniones, embarazo 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes. (Detección 
de las vulnerabilidades, información de la hoja de ruta y 
recepción de denuncias). 

•	 Establecidas las alianzas con actores claves 
responsables de la prevención y recepción de denuncia 
de violencia sexual, embarazo y uniones en niñas y en 
adolescentes. •	 Implementar en municipios priorizados el sub sistema 

de alerta, monitoreo y seguimiento para la prevención 
y denuncia de la violencia sexual, embarazo y uniones 
en niñas y en adolescentes. 

•	 Diseño funcional de mecanismos y sub sistema 
de información, desde la familia, la comunidad e 
instituciones para la prevención y denuncia de la 
violencia sexual, embarazo y uniones en niñas y en 
adolescentes.

AE.1.2.5

Implementadas medidas para asegurar espacios públicos 
libres de estereotipos y violencia basada en género, en el 
marco de los planes de prevención de violencia (Plan El 
Salvador Seguro, planes municipales u ordenanzas). 

•	 Lineamientos para la creación de espacios públicos 
libres de estereotipo y violencia basada en género 
elaborados.

•	 Planes municipales y comunitarios, ordenanzas 
incluyen acciones que promueven espacios públicos 
libres de violencia.

R.1.3.
Niñas, niños y adolescentes 
participan como personas 

ciudadanas activas en decisiones 
sobre asuntos que les afectan o 

son de su interés.

AE.1.3.1
Implementado un programa intersectorial e inclusivo 
para el empoderamiento de las niñas y adolescentes y el 
ejercicio de nuevas masculinidades a nivel municipal.

•	 Diseñado un programa para el empoderamiento de 
las niñas y adolescentes y nuevas masculinidades de 
forma participativa. (Incluye formación, oportunidades 
para las niñas en las iniciativas culturales, artísticas, 
deportivas y su participación a nivel municipal)

•	 Implementado un programa para el empoderamiento 
de las niñas y adolescentes y el ejercicio de nuevas 
masculinidades a nivel municipal.

•	 Establecidas alianzas con las alcaldías de los 
municipios priorizados para la implementación de 
programa intersectorial e inclusivo

AE.1.3.2

Desarrollado un programa de mentoría para el 
acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en su 
proyecto de vida, en alianza con organizaciones juveniles, 
comunitarias y ONG.

•	 Diseñado el programa de mentoría para el 
acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en su 
proyecto de vida

•	 Iniciada la implementación del programa de mentoría 
en alianza con organizaciones e instituciones que 
hacen intervenciones territoriales en los municipios 
priorizados.

AE.1.3.3

Ampliada la cobertura de las redes de participación y 
contraloría social de niñas, niños y adolescentes en torno 
a sus derechos sexuales y reproductivos en los servicios 
públicos.

•	 Diseñado un plan de desarrollo de competencias en 
contraloría social para las redes de niñas, niños y 
adolescentes y para los servidores públicos, en forma 
articulada.

•	 Implementados ejercicios de contraloría social en 
servicios públicos de atención a niñez y adolescentes 
en municipios priorizados.

•	 Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en los municipios priorizados.
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EJE 1. PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN NIÑAS Y EN ADOLESCENTES

OE.1. Desarrollar entornos favorables en familias y comunidades para el ejercicio de la ciudadanía de 
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, en el marco de la prevención de las uniones, 
embarazos y violencia sexual.

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.1.2.
Instituciones, organizaciones 

y medios de comunicación 
promueven prácticas culturales 

que fomentan la igualdad de 
género y el ejercicio de nuevas 

masculinidades. 

AE.1.2.3

Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en igualdad de género y el ejercicio de 
nuevas masculinidades dirigido a personas comunicadoras 
de las instituciones y periodistas de los diferentes medios.

•	 Diseñado con base a un diagnóstico, un plan de 
desarrollo de competencias en igualdad de género y 
ejercicio de nuevas masculinidades.

•	 Implementándose un plan de fortalecimiento de 
competencias en los municipios priorizados.

AE.1.2.4

Diseñado e implementado un mecanismo de alerta 
temprana que se active desde la familia, la comunidad e 
instituciones para la prevención y de uniones, embarazo 
y violencia sexual en niñas y en adolescentes. (Detección 
de las vulnerabilidades, información de la hoja de ruta y 
recepción de denuncias). 

•	 Establecidas las alianzas con actores claves 
responsables de la prevención y recepción de denuncia 
de violencia sexual, embarazo y uniones en niñas y en 
adolescentes. •	 Implementar en municipios priorizados el sub sistema 

de alerta, monitoreo y seguimiento para la prevención 
y denuncia de la violencia sexual, embarazo y uniones 
en niñas y en adolescentes. 

•	 Diseño funcional de mecanismos y sub sistema 
de información, desde la familia, la comunidad e 
instituciones para la prevención y denuncia de la 
violencia sexual, embarazo y uniones en niñas y en 
adolescentes.

AE.1.2.5

Implementadas medidas para asegurar espacios públicos 
libres de estereotipos y violencia basada en género, en el 
marco de los planes de prevención de violencia (Plan El 
Salvador Seguro, planes municipales u ordenanzas). 

•	 Lineamientos para la creación de espacios públicos 
libres de estereotipo y violencia basada en género 
elaborados.

•	 Planes municipales y comunitarios, ordenanzas 
incluyen acciones que promueven espacios públicos 
libres de violencia.

R.1.3.
Niñas, niños y adolescentes 
participan como personas 

ciudadanas activas en decisiones 
sobre asuntos que les afectan o 

son de su interés.

AE.1.3.1
Implementado un programa intersectorial e inclusivo 
para el empoderamiento de las niñas y adolescentes y el 
ejercicio de nuevas masculinidades a nivel municipal.

•	 Diseñado un programa para el empoderamiento de 
las niñas y adolescentes y nuevas masculinidades de 
forma participativa. (Incluye formación, oportunidades 
para las niñas en las iniciativas culturales, artísticas, 
deportivas y su participación a nivel municipal)

•	 Implementado un programa para el empoderamiento 
de las niñas y adolescentes y el ejercicio de nuevas 
masculinidades a nivel municipal.

•	 Establecidas alianzas con las alcaldías de los 
municipios priorizados para la implementación de 
programa intersectorial e inclusivo

AE.1.3.2

Desarrollado un programa de mentoría para el 
acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en su 
proyecto de vida, en alianza con organizaciones juveniles, 
comunitarias y ONG.

•	 Diseñado el programa de mentoría para el 
acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en su 
proyecto de vida

•	 Iniciada la implementación del programa de mentoría 
en alianza con organizaciones e instituciones que 
hacen intervenciones territoriales en los municipios 
priorizados.

AE.1.3.3

Ampliada la cobertura de las redes de participación y 
contraloría social de niñas, niños y adolescentes en torno 
a sus derechos sexuales y reproductivos en los servicios 
públicos.

•	 Diseñado un plan de desarrollo de competencias en 
contraloría social para las redes de niñas, niños y 
adolescentes y para los servidores públicos, en forma 
articulada.

•	 Implementados ejercicios de contraloría social en 
servicios públicos de atención a niñez y adolescentes 
en municipios priorizados.

•	 Implementado un plan de fortalecimiento de 
competencias en los municipios priorizados.
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ANEXO 2. MARCO OPERATIVO DE CORTO 
PLAZO (HITOS)

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.2.1. Niñas y adolescentes 
mujeres ingresan y permanecen 
en el sistema educativo hasta la 

culminación del bachillerato.

AE.2.1.1

En funcionamiento un programa interinstitucional con 
la participación de la familia y la comunidad para el 
ingreso y permanencia de las niñas y adolescentes hasta 
la culminación del bachillerato (consideración del cuido 
de los hijos e hijas de las niñas y adolescentes madres, 
horarios y modalidades educativas).

•	 Diagnóstico de causas de interrupción de la trayectoria 
educativa de niñas y adolescentes en los municipios 
priorizados.

•	 Iniciada la implementación del programa 
interinstitucional 

•	 Elaborado, validado y aprobado el programa 
interinstitucional.

•	 Inserción educativa de niñas y adolescentes que están 
fuera del sistema educativo

AE.2.1.2

Acceso equitativo a mujeres jóvenes en los bachilleratos 
técnicos con especialidades nuevas y no tradicionales 
introduciendo medidas afirmativas en la orientación 
vocacional

•	 Identificada brechas de género en bachilleratos 
técnicos

•	 Módulo de orientación vocacional que promueve el 
ingreso de mujeres jóvenes en bachilleratos técnicos 
con equidad y enfoque de género

•	 Capacitados docentes implementadores de la 
orientación vocacional (Módulo de orientación 
vocacional) en los municipios priorizados

AE.2.1.3

Las modalidades flexibles y cualquier tipo de formación 
técnica vocacional que se brindan dentro del Ministerio de 
Educación, han sido adecuadas a las condiciones de niñas 
y adolescentes, eliminando toda forma de práctica sexista 
y discriminatoria.

•	 Adecuados los criterios de ingreso, tecnología y 
mecanismos de implementación de las modalidades 
flexibles y de la formación técnica en el marco del 
diagnóstico de las causas de interrupción de la 
trayectoria educativa.

•	 Capacitación en igualdad de género a docentes que 
desarrollan modalidades flexibles y formación técnica 
vocacional.

AE.2.1.4

Diseñado e implementado un mecanismo intersectorial 
y comunitario de alerta, monitoreo y seguimiento 
para asegurar el ingreso y la permanencia de niñas y 
adolescentes en los centros educativos. (Detección de 
vulnerabilidades, derivación e ingreso)

•	 Diagnóstico de causas de interrupción de la trayectoria 
educativa de niñas y adolescentes en los municipios 
priorizados.

•	 Iniciada la implementación del programa 
interinstitucional

•	 Elaborado, validado y aprobado el programa 
interinstitucional.

•	 Inserción educativa de niñas y adolescentes que están 
fuera del sistema educativo

AE.2.1.5

Los programas de Protección Social Universal incluyen 
a niñas y adolescentes amenazadas en sus derechos que 
pueden interrumpir su trayectoria educativa. (Problemas 
de aprendizaje, trabajo infantil, familias de escasos 
recursos económicos o enfrentan por violencia en todas 
sus formas o ámbitos)

•	 Emitida directriz ejecutiva a los que conducen la 
implementación de los programas sociales, para la 
inclusión de niñas y adolescentes amenazadas en sus 
derechos como población priorizada.

•	 Inclusión de niñas y adolescentes amenazadas en sus 
derechos en los programas sociales (Estrategia de 
Erradicación de pobreza, Jóvenes con Todo, Paquetes 
Agrícolas, y Acceso y mejoramiento de vivienda).

•	 Establecido y puesto en marcha mecanismos de 
articulación para la inclusión de niñas y adolescentes 
amenazadas en sus derechos en los programas sociales 
(Estrategia de Erradicación de pobreza, Jóvenes con 
Todo, Paquetes Agrícolas, Ciudad Mujer Joven y Acceso y 
mejoramiento de vivienda)

•	 Seguimiento de niñas y adolescentes amenazadas en sus 
derechos incluidas en los programas sociales



97Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y en Adolescentes 2017-2027

OE2. Garantizar el ingreso y la permanencia de niñas, niños y adolescentes en un modelo educativo 
que asegura la educación integral de la sexualidad y contribuye al desarrollo de su proyecto de vida 
en corresponsabilidad con la familia, Estado y sociedad.

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.2.1. Niñas y adolescentes 
mujeres ingresan y permanecen 
en el sistema educativo hasta la 

culminación del bachillerato.

AE.2.1.1

En funcionamiento un programa interinstitucional con 
la participación de la familia y la comunidad para el 
ingreso y permanencia de las niñas y adolescentes hasta 
la culminación del bachillerato (consideración del cuido 
de los hijos e hijas de las niñas y adolescentes madres, 
horarios y modalidades educativas).

•	 Diagnóstico de causas de interrupción de la trayectoria 
educativa de niñas y adolescentes en los municipios 
priorizados.

•	 Iniciada la implementación del programa 
interinstitucional 

•	 Elaborado, validado y aprobado el programa 
interinstitucional.

•	 Inserción educativa de niñas y adolescentes que están 
fuera del sistema educativo

AE.2.1.2

Acceso equitativo a mujeres jóvenes en los bachilleratos 
técnicos con especialidades nuevas y no tradicionales 
introduciendo medidas afirmativas en la orientación 
vocacional

•	 Identificada brechas de género en bachilleratos 
técnicos

•	 Módulo de orientación vocacional que promueve el 
ingreso de mujeres jóvenes en bachilleratos técnicos 
con equidad y enfoque de género

•	 Capacitados docentes implementadores de la 
orientación vocacional (Módulo de orientación 
vocacional) en los municipios priorizados

AE.2.1.3

Las modalidades flexibles y cualquier tipo de formación 
técnica vocacional que se brindan dentro del Ministerio de 
Educación, han sido adecuadas a las condiciones de niñas 
y adolescentes, eliminando toda forma de práctica sexista 
y discriminatoria.

•	 Adecuados los criterios de ingreso, tecnología y 
mecanismos de implementación de las modalidades 
flexibles y de la formación técnica en el marco del 
diagnóstico de las causas de interrupción de la 
trayectoria educativa.

•	 Capacitación en igualdad de género a docentes que 
desarrollan modalidades flexibles y formación técnica 
vocacional.

AE.2.1.4

Diseñado e implementado un mecanismo intersectorial 
y comunitario de alerta, monitoreo y seguimiento 
para asegurar el ingreso y la permanencia de niñas y 
adolescentes en los centros educativos. (Detección de 
vulnerabilidades, derivación e ingreso)

•	 Diagnóstico de causas de interrupción de la trayectoria 
educativa de niñas y adolescentes en los municipios 
priorizados.

•	 Iniciada la implementación del programa 
interinstitucional

•	 Elaborado, validado y aprobado el programa 
interinstitucional.

•	 Inserción educativa de niñas y adolescentes que están 
fuera del sistema educativo

AE.2.1.5

Los programas de Protección Social Universal incluyen 
a niñas y adolescentes amenazadas en sus derechos que 
pueden interrumpir su trayectoria educativa. (Problemas 
de aprendizaje, trabajo infantil, familias de escasos 
recursos económicos o enfrentan por violencia en todas 
sus formas o ámbitos)

•	 Emitida directriz ejecutiva a los que conducen la 
implementación de los programas sociales, para la 
inclusión de niñas y adolescentes amenazadas en sus 
derechos como población priorizada.

•	 Inclusión de niñas y adolescentes amenazadas en sus 
derechos en los programas sociales (Estrategia de 
Erradicación de pobreza, Jóvenes con Todo, Paquetes 
Agrícolas, y Acceso y mejoramiento de vivienda).

•	 Establecido y puesto en marcha mecanismos de 
articulación para la inclusión de niñas y adolescentes 
amenazadas en sus derechos en los programas sociales 
(Estrategia de Erradicación de pobreza, Jóvenes con 
Todo, Paquetes Agrícolas, Ciudad Mujer Joven y Acceso y 
mejoramiento de vivienda)

•	 Seguimiento de niñas y adolescentes amenazadas en sus 
derechos incluidas en los programas sociales
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Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.2.2.
Niñas, niños y adolescentes 

reciben un modelo educativo que 
incluye la educación integral de 
la sexualidad, que contribuye a 

su proyecto de vida.

AE.2.2.1
El personal docente es formado en Educación Integral 
de la Sexualidad (EIS) en el marco del Plan Nacional de 
Formación Docente

•	 Formado personal docente y directores de los 
Centros Educativos en los municipios priorizados

•	 Formado personal docente y directores de los 
Centros Educativos en los municipios priorizados

AE.2.2.2
La Educación Integral de la Sexualidad (EIS) es 
implementada en centros educativos desde educación 
inicial con personal docente formado para tal fin.

•	 Implementado en los centros educativos de 
municipios priorizados

AE.2.2.3
Los mecanismos institucionales de monitoreo y supervisión 
que el MINED implementa, incluyen la Educación Integral 
de la Sexualidad como criterio de calidad de la educación.

•	 Definidos indicadores de monitoreo y pautas 
de mejora de desempeño de acuerdo a 
resultados de la supervisión que aseguren 
la implementación de la EIS en los Centros 
Educativos

•	 Implementado el monitoreo y supervisión del 
MINED que incluyen la Educación Integral de 
la Sexualidad en los centros educativos de 
municipios priorizados

AE.2.2.4

Emitidos lineamientos y gestionada la incorporación de 
la Educación Integral de la Sexualidad, Salud Sexual y 
Reproductiva en instituciones formadoras de docentes de 
pre y post grado en el país.

•	 Diagnóstico de las oportunidades para 
incorporar en los planes y programas formativos 
de grado y post grado de docentes contenidos en 
EIS y salud sexual y reproductiva.

•	 Elaborada propuesta de planes y programas 
formativos de grado y post grado con contenidos 
de EIS y Salud Sexual y Reproductiva en 
instituciones que forman docentes

AE.2.2.5

Actualizados e implementados los programas y planes 
formativos de orientación vocacional, con el enfoque de 
derechos, inclusión y género y con un componente de 
seguimiento al proyecto de vida de niñas y adolescentes.

•	 Actualizado el Módulo de orientación vocacional
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Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.2.2.
Niñas, niños y adolescentes 

reciben un modelo educativo que 
incluye la educación integral de 
la sexualidad, que contribuye a 

su proyecto de vida.

AE.2.2.1
El personal docente es formado en Educación Integral 
de la Sexualidad (EIS) en el marco del Plan Nacional de 
Formación Docente

•	 Formado personal docente y directores de los 
Centros Educativos en los municipios priorizados

•	 Formado personal docente y directores de los 
Centros Educativos en los municipios priorizados

AE.2.2.2
La Educación Integral de la Sexualidad (EIS) es 
implementada en centros educativos desde educación 
inicial con personal docente formado para tal fin.

•	 Implementado en los centros educativos de 
municipios priorizados

AE.2.2.3
Los mecanismos institucionales de monitoreo y supervisión 
que el MINED implementa, incluyen la Educación Integral 
de la Sexualidad como criterio de calidad de la educación.

•	 Definidos indicadores de monitoreo y pautas 
de mejora de desempeño de acuerdo a 
resultados de la supervisión que aseguren 
la implementación de la EIS en los Centros 
Educativos

•	 Implementado el monitoreo y supervisión del 
MINED que incluyen la Educación Integral de 
la Sexualidad en los centros educativos de 
municipios priorizados

AE.2.2.4

Emitidos lineamientos y gestionada la incorporación de 
la Educación Integral de la Sexualidad, Salud Sexual y 
Reproductiva en instituciones formadoras de docentes de 
pre y post grado en el país.

•	 Diagnóstico de las oportunidades para 
incorporar en los planes y programas formativos 
de grado y post grado de docentes contenidos en 
EIS y salud sexual y reproductiva.

•	 Elaborada propuesta de planes y programas 
formativos de grado y post grado con contenidos 
de EIS y Salud Sexual y Reproductiva en 
instituciones que forman docentes

AE.2.2.5

Actualizados e implementados los programas y planes 
formativos de orientación vocacional, con el enfoque de 
derechos, inclusión y género y con un componente de 
seguimiento al proyecto de vida de niñas y adolescentes.

•	 Actualizado el Módulo de orientación vocacional
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ANEXO 2. MARCO OPERATIVO DE CORTO 
PLAZO (HITOS)

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.3.1. 
Ampliada la cobertura de 
atención integral de salud 

sexual y reproductiva en los 
establecimientos de salud, de 

acuerdo al modelo de servicios 
amigables para adolescentes.

AE.3.1.1.

Adecuados y acreditados los establecimientos del Sistema Nacional 
de Salud como servicios de salud amigables para adolescentes, con 
atención confidencial y sin discriminación y énfasis en el abordaje de la 
violencia sexual, salud sexual y reproductiva.

•	 Lineamientos para la acreditación de establecimientos 
de salud como “Servicios de Salud amigables” 
aprobados.

•	 Acreditados establecimientos de salud en municipios 
priorizados

•	 Establecida la instancia que acredita a los 
establecimientos de salud como “Servicios de Salud 
amigables”.

•	 Acreditados establecimientos de salud en municipios 
priorizados

AE.3.1.2
Implementado un programa de fortalecimiento de competencias en 
el modelo de servicios amigables con enfoque de inclusión, género y 
derechos humanos, dirigido al personal de salud público y privado.

•	 Actualizado del programa formativo en el modelo de 
servicios amigables, con enfoque de inclusión, género y 
derechos humanos

•	 Implementado el programa formativo a personal de salud en los establecimientos de salud en municipios priorizados.

AE.3.1.3

Elaborada propuesta de reforma de planes y programas formativos 
con base a competencias en EIS, salud sexual y reproductiva, dirigido a 
centros de formación de grado y post grado en carreras relacionadas 
con salud, trabajo social, psicología y derecho a través de alianzas con 
el Consejo de Educación Superior.

•	 Diagnóstico de las oportunidades para incorporar en 
la currícula de formación de grado, contenidos en EIS, 
salud sexual y reproductiva, con enfoque de derechos y 
género.

AE.3.1.4
Implementado el sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la 
calidad en los servicios amigables que da seguimiento a los planes de 
mejora

•	 Implementado en municipios priorizados el sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad en los 
servicios amigables que aplican planes de mejora

R.3.2.
Niñas, niños y adolescentes 

acceden a servicios de 
salud sexual y reproductiva 

confidenciales y sin 
discriminaciones.

AE.3.2.1
Ampliada la oferta de anticonceptivos, incluyendo los métodos 
reversibles de larga duración y la anticoncepción de emergencia en 
todos los establecimientos de salud.

•	 Análisis de la demanda insatisfecha de métodos 
anticonceptivos en población meta.

•	 Actualización del personal de salud en nuevas tecnologías 
anticonceptivas para la prescripción de métodos en 
adolescentes.

•	 Actualización del personal de salud en nuevas tecnologías anticonceptivas para la prescripción de métodos en adolescentes.

AE.3.2.2.

Implementada la estrategia de comunicación para cambio de 
comportamientos (CCC) en la prevención del primero y otros 
embarazos, dirigida a niñas, niños, adolescentes y sus familias, con 
enfoque de inclusión, género, derechos humanos y con base en 
evidencias.

•	 Definida una estrategia de comunicación dirigida a familias, 
niños, niñas y adolescentes, tomando como referencia factores 
protectores, factores de riesgo y disponibilidad de opciones que 
ayudan a prevenir el embarazo.

•	 Definidas alianzas con ONG que contribuyen al desarrollo de 
familias, niños, niñas y adolescentes.

•	 Implementada estrategia de CCC en municipios priorizados.

AE.3.2.3.
Implementadas intervenciones de educación y atención en salud para 
niñas y adolescentes madres, orientadas a la prevención del segundo y 
otros embarazos, con apoyo de la familia y la comunidad.

•	 Normado un sistema de registro y seguimiento de acciones 
(control posparto, uso de métodos anticonceptivos, consejería, 
atención integral en salud, tamizaje de violencia sexual u otras 
formas de violencia) para las niñas y adolescentes  que ya son 
madres.

•	 Implementado sistema de registro y seguimiento a niñas y adolescentes que ya son madres en municipios priorizados.
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OE3. Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso universal a la atención integral de salud 
con énfasis en salud sexual y reproductiva, bajo el modelo de servicios de salud amigables para 
adolescentes.

Resultado Código Acción Estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.3.1. 
Ampliada la cobertura de 
atención integral de salud 

sexual y reproductiva en los 
establecimientos de salud, de 

acuerdo al modelo de servicios 
amigables para adolescentes.

AE.3.1.1.

Adecuados y acreditados los establecimientos del Sistema Nacional 
de Salud como servicios de salud amigables para adolescentes, con 
atención confidencial y sin discriminación y énfasis en el abordaje de la 
violencia sexual, salud sexual y reproductiva.

•	 Lineamientos para la acreditación de establecimientos 
de salud como “Servicios de Salud amigables” 
aprobados.

•	 Acreditados establecimientos de salud en municipios 
priorizados

•	 Establecida la instancia que acredita a los 
establecimientos de salud como “Servicios de Salud 
amigables”.

•	 Acreditados establecimientos de salud en municipios 
priorizados

AE.3.1.2
Implementado un programa de fortalecimiento de competencias en 
el modelo de servicios amigables con enfoque de inclusión, género y 
derechos humanos, dirigido al personal de salud público y privado.

•	 Actualizado del programa formativo en el modelo de 
servicios amigables, con enfoque de inclusión, género y 
derechos humanos

•	 Implementado el programa formativo a personal de salud en los establecimientos de salud en municipios priorizados.

AE.3.1.3

Elaborada propuesta de reforma de planes y programas formativos 
con base a competencias en EIS, salud sexual y reproductiva, dirigido a 
centros de formación de grado y post grado en carreras relacionadas 
con salud, trabajo social, psicología y derecho a través de alianzas con 
el Consejo de Educación Superior.

•	 Diagnóstico de las oportunidades para incorporar en 
la currícula de formación de grado, contenidos en EIS, 
salud sexual y reproductiva, con enfoque de derechos y 
género.

AE.3.1.4
Implementado el sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la 
calidad en los servicios amigables que da seguimiento a los planes de 
mejora

•	 Implementado en municipios priorizados el sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad en los 
servicios amigables que aplican planes de mejora

R.3.2.
Niñas, niños y adolescentes 

acceden a servicios de 
salud sexual y reproductiva 

confidenciales y sin 
discriminaciones.

AE.3.2.1
Ampliada la oferta de anticonceptivos, incluyendo los métodos 
reversibles de larga duración y la anticoncepción de emergencia en 
todos los establecimientos de salud.

•	 Análisis de la demanda insatisfecha de métodos 
anticonceptivos en población meta.

•	 Actualización del personal de salud en nuevas tecnologías 
anticonceptivas para la prescripción de métodos en 
adolescentes.

•	 Actualización del personal de salud en nuevas tecnologías anticonceptivas para la prescripción de métodos en adolescentes.

AE.3.2.2.

Implementada la estrategia de comunicación para cambio de 
comportamientos (CCC) en la prevención del primero y otros 
embarazos, dirigida a niñas, niños, adolescentes y sus familias, con 
enfoque de inclusión, género, derechos humanos y con base en 
evidencias.

•	 Definida una estrategia de comunicación dirigida a familias, 
niños, niñas y adolescentes, tomando como referencia factores 
protectores, factores de riesgo y disponibilidad de opciones que 
ayudan a prevenir el embarazo.

•	 Definidas alianzas con ONG que contribuyen al desarrollo de 
familias, niños, niñas y adolescentes.

•	 Implementada estrategia de CCC en municipios priorizados.

AE.3.2.3.
Implementadas intervenciones de educación y atención en salud para 
niñas y adolescentes madres, orientadas a la prevención del segundo y 
otros embarazos, con apoyo de la familia y la comunidad.

•	 Normado un sistema de registro y seguimiento de acciones 
(control posparto, uso de métodos anticonceptivos, consejería, 
atención integral en salud, tamizaje de violencia sexual u otras 
formas de violencia) para las niñas y adolescentes  que ya son 
madres.

•	 Implementado sistema de registro y seguimiento a niñas y adolescentes que ya son madres en municipios priorizados.
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Resultado Código Acción estratégica

R.4.1. 
A niñas y adolescentes en 

condición de unión, embarazo 
y violencia sexual les son 

restituidos sus derechos y se 
les facilita el desarrollo de su 

proyecto de vida.

AE.4.1.1. integral de los programas de restitución de derechos a niñas y 
adolescentes.

AE.4.1.2.

Diseñado y en funcionamiento un programa de protección especial 
para el acompañamiento y atención psicosocial, dirigido a niñas y 
adolescentes en condición de uniones, embarazos y violencia sexual, 
y las que ya son madres, que incluya a sus familias o responsables.

AE.4.1.3.

Inclusión en los programas de protección social universal del 
criterio de priorización a niñas y adolescentes que han interrumpido 
su trayectoria educativa para su ingreso y permanencia hasta la 
culminación del bachillerato (por unión, embarazo y violencia sexual, 
o quienes ya son madres). 

AE.4.1.4.

En funcionamiento el programa de formación técnico-vocacional 
en áreas no tradicionales, dirigido a las adolescentes vulneradas 
en sus derechos (cuya trayectoria educativa ha sido interrumpida 
por embarazo, unión o porque ya son madres) y adecuado a las 
condiciones e intereses de las mismas. 
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EJE 2. PROTECCIÓN ESPECIAL, ACCESO A LA JUSTICIA Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

OE.4. Proteger y restituir los derechos de las niñas y adolescentes en condición de unión, embarazo y 
violencia sexual.

Resultado Código Acción estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.4.1. 
A niñas y adolescentes en 

condición de unión, embarazo 
y violencia sexual les son 

restituidos sus derechos y se 
les facilita el desarrollo de su 

proyecto de vida.

AE.4.1.1.
Ampliada la cobertura y diversificado el tipo de servicios de forma 
integral de los programas de restitución de derechos a niñas y 
adolescentes.

•	 Adecuados los programas de restitución (incorporando 
el enfoque de género y derechos y nuevos servicios 
encaminados a la integralidad).

•	 Ampliada la cobertura de los programas de restitución 
de derechos a  municipios priorizados en alianza 
intersectorial.

AE.4.1.2.

Diseñado y en funcionamiento un programa de protección especial 
para el acompañamiento y atención psicosocial, dirigido a niñas y 
adolescentes en condición de uniones, embarazos y violencia sexual, 
y las que ya son madres, que incluya a sus familias o responsables.

•	 Elaborado y validado programa de protección 
especial que incluya el acompañamiento y la atención 
psicosocial con participación intersectorial.

•	 Implementado el programa de protección especial con 
énfasis en los municipios priorizados.

AE.4.1.3.

Inclusión en los programas de protección social universal del 
criterio de priorización a niñas y adolescentes que han interrumpido 
su trayectoria educativa para su ingreso y permanencia hasta la 
culminación del bachillerato (por unión, embarazo y violencia sexual, 
o quienes ya son madres). 

•	 Emitida directriz ejecutiva a los que conducen la 
implementación de los programas sociales, para la 
inclusión de niñas y adolescentes vulneradas en sus 
derechos como población priorizada.

•	 Inclusión de niñas y adolescentes vulneradas en sus 
derechos en los programas sociales (Estrategia de 
Erradicación de Pobreza, Jóvenes con Todo, Paquetes 
Agrícolas, y Acceso y Mejoramiento de Vivienda).

•	 Establecidos y puestos en marcha los mecanismos de 
articulación para la inclusión de niñas y adolescentes 
vulneradas en sus derechos en los programas sociales 
(Estrategia de Erradicación de Pobreza, Jóvenes con 
Todo, Paquetes Agrícolas, Ciudad Mujer Joven y Acceso 
y Mejoramiento de Vivienda).

•	 Seguimiento de niñas y adolescentes vulneradas en sus 
derechos incluidas en los programas sociales.

AE.4.1.4.

En funcionamiento el programa de formación técnico-vocacional 
en áreas no tradicionales, dirigido a las adolescentes vulneradas 
en sus derechos (cuya trayectoria educativa ha sido interrumpida 
por embarazo, unión o porque ya son madres) y adecuado a las 
condiciones e intereses de las mismas. 

•	 Identificación de oportunidades para el desarrollo 
de programas de formación técnico-profesional para 
adolescentes y posibles actores claves.

•	 Elaborada propuesta de formación técnico-vocacional  
en áreas no tradicionales, en alianza con centros 
de formación técnico-profesional en municipios 
priorizados.
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Resultado Código Acción estratégica

R.4.2. 
Instituciones competentes 

facilitan el acceso a la justicia 
con la debida diligencia a niñas 

y adolescentes sobrevivientes de 
violencia sexual.

AE.4.2.1.
Ampliados y adecuados al enfoque de derechos de niñez y 
adolescencia los servicios de atención a mujeres que enfrentan 
violencia (incluyen niñas y adolescentes). 

AE.4.2.2.
Adecuadas las normativas, procesos y procedimientos administrativos 
y judiciales al enfoque de género, derechos y al principio de debida 
diligencia en todas sus etapas.

AE.4.2.3.

Implementadas las directrices (código de conducta) y protocolos 
institucionales para la detección y seguimiento de violencia basada 
en género en contra de niñas y adolescentes en los prestadores de 
servicios.

AE.4.2.4.
Implementados protocolos interinstitucionales de actuación y hojas 
de ruta para la atención de niñas y adolescentes en condición de 
violencia sexual.

AE.4.2.5. Promovidas propuestas de reformas de ley relacionadas con uniones, 
embarazos y violencia sexual en contra de niñas y adolescentes. 

AE.4.2.6.

Acreditados e implementados con el enfoque de derechos de 
niñez y género los programas y planes formativos de las escuelas 
de formación de operadores del Sistema de Justicia y del Sistema 
Nacional de Protección de la Niñez y la Adolescencia.
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Resultado Código Acción estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.4.2. 
Instituciones competentes 

facilitan el acceso a la justicia 
con la debida diligencia a niñas 

y adolescentes sobrevivientes de 
violencia sexual.

AE.4.2.1.
Ampliados y adecuados al enfoque de derechos de niñez y 
adolescencia los servicios de atención a mujeres que enfrentan 
violencia (incluyen niñas y adolescentes). 

•	 Identificados los puntos críticos o limitaciones en los 
servicios de atención a mujeres para la inclusión de niñas y 
adolescentes que enfrentan violencia basada en género.

•	 Definidos los lineamientos que incluye a niñas y 
adolescentes en los servicios de atención a la mujer.

AE.4.2.2.
Adecuadas las normativas, procesos y procedimientos administrativos 
y judiciales al enfoque de género, derechos y al principio de debida 
diligencia en todas sus etapas.

•	 Identificados los puntos críticos o limitaciones para 
la debida diligencia en la aplicación de normativas y 
procedimientos administrativos y judiciales en la atención a 
niñas y adolescentes.

•	 Elaborada propuesta de adecuación de normativas y 
procedimientos administrativos y judiciales.

AE.4.2.3.

Implementadas las directrices (código de conducta) y protocolos 
institucionales para la detección y seguimiento de violencia basada 
en género en contra de niñas y adolescentes en los prestadores de 
servicios.

•	 Aprobados lineamientos para que las instituciones elaboren 
directrices y protocolos a aplicar en casos de violencia 
basada en género contra niñas y adolescentes (incluye 
detección, medidas a tomar y seguimiento).

•	 Elaborados protocolos por institución  a aplicar 
a personas prestadoras de servicios que ejercen 
violencia basada en género contra niñas, niños y 
adolescentes  (incluye detección, medidas a tomar y 
seguimiento).

AE.4.2.4.
Implementados protocolos interinstitucionales de actuación y hojas 
de ruta para la atención de niñas y adolescentes en condición de 
violencia sexual.

•	 Identificados los puntos críticos o limitaciones para la 
atención de niñas y adolescentes en condición de violencia 
sexual.

•	 Elaborado protocolo interinstitucional de actuación y 
hojas de ruta para la atención de niñas y adolescentes 
en condición de violencia sexual.

AE.4.2.5. Promovidas propuestas de reformas de ley relacionadas con uniones, 
embarazos y violencia sexual en contra de niñas y adolescentes. 

•	 Definidas brechas legales para la protección y restitución de 
derechos de niñas y adolescentes en condición de uniones, 
embarazos y violencia sexual.

•	 Elaborada una propuesta de creación y adecuación 
marcos legales para la protección y restitución de 
derechos a niñas y adolescentes en condición de 
uniones, embarazos y violencia sexual.

•	 Establecimiento de mesas de diálogo y abogacía con 
grupos de incidencia política para promover reformas 
legales.

AE.4.2.6.

Acreditados e implementados con el enfoque de derechos de 
niñez y género los programas y planes formativos de las escuelas 
de formación de operadores del Sistema de Justicia y del Sistema 
Nacional de Protección de la Niñez y la Adolescencia.

•	 Revisados los programas y planes formativos en alianza con 
el Sistema de Justicia y el Sistema Nacional de Protección 
de la Niñez y la Adolescencia.

•	 Elaborada una propuesta de adecuación de 
programas y planes formativos de una de las escuelas 
de formación del Sistema de Justicia y el Sistema 
Nacional de Protección de la Niñez y la Adolescencia.

EJE 2. PROTECCIÓN ESPECIAL, ACCESO A LA JUSTICIA Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

OE.4. Proteger y restituir los derechos de las niñas y adolescentes en condición de unión, embarazo y 
violencia sexual.
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Código Acción estratégica

R.5.1. Generadas 
investigaciones, datos 

sobre acceso a la justicia, 
unión, embarazo y violencia 

sexual en niñas y adolescentes 
para la toma de decisiones.

AE.5.1.1.

Generados los datos y la información sobre uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y adolescentes desde los sistemas de 

nuevas investigaciones).

AE.5.1.2.

Desarrollados mecanismos de difusión y acceso a la información, 
sobre uniones, embarazos y violencia sexual en niñas y adolescentes, 
con participación de niñas, niños, adolescentes, familias y comunidad 
(portales, observatorios, uso de redes sociales institucionales, páginas 
web).

AE.5.1.3.

Implementada una agenda nacional de investigación sobre 
acceso a la justicia, uniones, embarazos y violencia sexual en 
niñas y adolescentes,  desde la perspectiva de derechos, género y 
determinación social, de acuerdo a la priorización de temáticas.
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EJE 3. GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

OE5. Generar evidencia y conocimiento sobre acceso a la justicia, uniones, embarazos y violencia 
sexual en niñas y adolescentes, para la incidencia y el desarrollo de políticas públicas. 

Código Acción estratégica
Alcance en el corto plazo

2018 2019

R.5.1. Generadas 
investigaciones, datos 

confiables y actualizados
sobre acceso a la justicia, 

unión, embarazo y violencia 
sexual en niñas y adolescentes 

para la toma de decisiones.

AE.5.1.1.

Generados los datos y la información sobre uniones, embarazos 
y violencia sexual en niñas y adolescentes desde los sistemas de 
información institucional (identificación de brechas, intervenciones o 
nuevas investigaciones).

•	 Análisis de brechas de información sobre uniones, 
embarazos y violencia sexual en niñas y adolescentes  que 
favorezcan la toma de decisiones (información requerida y 
disponible).

•	 Emitidos lineamientos  para la generación de datos 
e información complementaria e integrada sobre 
uniones, embarazos y violencia sexual en niñas y 
adolescentes en las instituciones implementadores de 
la estrategia.

AE.5.1.2.

Desarrollados mecanismos de difusión y acceso a la información, 
sobre uniones, embarazos y violencia sexual en niñas y adolescentes, 
con participación de niñas, niños, adolescentes, familias y comunidad 
(portales, observatorios, uso de redes sociales institucionales, páginas 
web).

•	 Identificación de los mecanismos de difusión y acceso a la 
información (acceso de niñas, niños, adolescentes, familias y 
comunidad  a la información adecuada). 

•	 Implementación de observatorios  con la participación 
de niñas, niños, adolescentes, familias y comunidad en  
municipios priorizados.

AE.5.1.3.

Implementada una agenda nacional de investigación sobre 
acceso a la justicia, uniones, embarazos y violencia sexual en 
niñas y adolescentes,  desde la perspectiva de derechos, género y 
determinación social, de acuerdo a la priorización de temáticas.

•	 Definida la agenda de investigación. •	 Realizadas las investigaciones relacionadas con la 
temática.
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INDICADORES DE IMPACTO

INDICADORES DE RESULTADO

ANEXO 3. INDICADORES

N.° Indicador Fuente de datos Línea de base Meta 2027

R.1.
Tasa de supervivencia al primer año de 
bachillerato de adolescentes mujeres

R.2.
Tasa de fecundidad específica adolescente de 
15 a 19 años

R.3.
Porcentaje de embarazos en niñas y 
adolescentes menores de 14 años

 N.°  Resultado Indicador Fuente de datos Línea de base
Meta 
2027

R.1.1.

Las familias cuentan 
con las competencias 
para el ejercicio del 
rol de protección 
integral, de los derechos 
de las niñas, niños y 
adolescentes.

Porcentaje de niños, niñas 
y adolescentes que señalan 
prácticas positivas en EIS en 
su familia.

Encuesta en 
centros educativos 
que implementan 
EIS (nuevo, bianual)

Levantar dato 
en 2018

R.1.2.

Instituciones, 
organizaciones y medios 
de comunicación 
promueven prácticas 
culturales que fomentan 
la igualdad de género 
y el ejercicio de nuevas 
masculinidades. 

Porcentaje de instituciones 
que promueven acciones 
para el respeto de niños, 
niñas y adolescentes 
y fomento de nuevas 
masculinidades.

Estudio CAP
Levantar dato 
en 2018

Porcentaje de organizaciones 
comunitarias que promueven 
acciones para el respeto de 
niños, niñas y adolescentes, 
y fomento de nuevas 
masculinidades.

Estudio CAP
Levantar dato 
en 2018

Porcentaje de medios 
masivos de comunicación 
que incorporan en sus 
programas mensajes y 
valores que promueven 
el respeto a niñas y 
adolescentes.

Estudio CAP
Levantar dato 
en 2018

Porcentaje de municipios 
que cuentan con espacios 
públicos libres de 
estereotipos y violencia 
basada en género.

 
Levantar dato 
en 2018
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 N.°  Resultado Indicador Fuente de datos Línea de base
Meta 
2027

R.1.3.

Niñas, niños y 
adolescentes participan, 
como personas 
ciudadanas activas, en 
decisiones sobre asuntos 
que les afectan o son de 
su interés.

Porcentaje de municipios 
que cuentan con mecanismos 
de participación de la niñez 
y la adolescencia en las 
decisiones púbicas que les 
afectan o son de su interés.

Levantar dato 
en 2018

Número de redes de 
contraloría social en las 
que participan niñas, niños 
y adolescentes en torno 
a derechos sexuales y 
reproductivos.

Levantar dato 
en 2018

 N.°  Resultado Indicador Fuente de datos Línea de base
Meta 
2027

R.2.1.

Niñas y adolescentes 
mujeres ingresan y 
permanecen en el 
sistema educativo hasta 
la culminación del 
bachillerato.

Tasa de supervivencia 
escolar a sexto grado de 
mujeres.

MINED

Tasa de supervivencia 
escolar a noveno grado de 
mujeres.

MINED

Porcentaje de niñas y 
adolescentes fuera del 
sistema educativo.

MINED

R.2.2.

Niñas, niños y 
adolescentes que se 
encuentran en el sistema 
educativo reciben un 
modelo educativo 
que incluye la EIS, que 
contribuye a su proyecto 
de vida. 

Porcentaje de centros 
escolares que implementan 
EIS.

MINED

Porcentaje de niños, niñas 
y adolescentes que han 
adquirido competencias en 
EIS.

MINED
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 N.°  Resultado Indicador Fuente de datos Línea de base
Meta 
2027

R.3.1.

Ampliada la cobertura 
de atención integral 
de salud sexual y 
reproductiva en los 
establecimientos de 
salud, de acuerdo al 
modelo de servicios 
amigables para 
adolescentes. 

Porcentaje de 
establecimientos de salud 
con servicios/espacios 
amigables para niños, niñas y 
adolescentes, con énfasis en 
salud sexual y reproductiva.

MINSAL

R.3.2.

Niñas, niños y 
adolescentes acceden 
a servicios de salud 
sexual y reproductiva 
confidenciales y sin 
discriminaciones. 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes que 
reciben consejería en 
anticoncepción.

MINSAL

Porcentaje de mujeres de 
15 a 19 años actualmente 
casadas o en unión que 
están usando (o cuya pareja 
está usando) un método 
anticonceptivo (moderno o 
tradicional).

MINSAL

Porcentaje de mujeres de 
15 a 19 años actualmente 
casadas o en unión que 
desean espaciar sus partos 
o limitar el número de hijos 
o hijas y que actualmente 
no están usando métodos 
anticonceptivos.

MINSAL
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 N.°  Resultado Indicador Fuente de datos Línea de base
Meta 
2027

R.4.1.

A las niñas y 
adolescentes en 
condición de unión, 
embarazo y violencia 
sexual les son restituidos 
sus derechos y se les 
facilita el desarrollo de 
su proyecto de vida.

Porcentaje de niñas y 
adolescentes a las que se les 
han restituido sus derechos 
y se les da seguimiento a su 
proyecto de vida.

Levantar dato 
en 2018

R.4.2.

Las instituciones 
competentes facilitan 
el acceso a la justicia 
con la debida diligencia 
a niñas y adolescentes 
sobrevivientes de 
violencia sexual.

Porcentaje de casos de 
violencia sexual en niñas y 
adolescentes, conocidos en 
instancias judiciales y de 
Juntas de Protección, que 
son resueltos en los plazos 
establecidos.

Levantar dato 
en 2018

Porcentaje de niñas y 
adolescentes que expresan 
haber recibido un trato 
bajo enfoque de derechos y 
género.

Encuesta de 
salida con niñas 
y adolescentes 
atendidas 
“(incluir 
preguntas para 
analizar si hubo 
revictimización, 
culpabilización 
hacia las niñas y 
las adolescentes 
por parte 
del personal 
que atiende, 
entrevistar más 
de una vez sobre 
lo mismo, esto 
debe hacerse 
anualmente)  

Levantar dato 
en 2018

 N.°  Resultado Indicador Fuente de datos Línea de base
Meta 
2027

R.5.1.

Generadas 
investigaciones, datos 
confiables y actualizados 
sobre acceso a la 
justicia, unión, embarazo 
y violencia sexual, en 
niñas y adolescentes, 
para la toma de 
decisiones. 

Número de informes 
publicados y difundidos por 
las instituciones garantes, 
de acuerdo a la agenda 
nacional establecida. 

Levantar dato 
en 2018

Número de investigaciones 
publicadas y difundidas por 
las instituciones garantes, 
de acuerdo a la agenda 
nacional establecida. 

Levantar dato 
en 2018
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